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I N T A o o u e e ! 0 0 N 

Desde los inicios de) siglo XX, no solo en nuestro oais, -

sino en todas oartes del mundo occidental, las operaciones mercantiles -

entre los particulares se han incrementado de una manera sumamente nota-

b1 e; el comercio, entendido como la actividad encaminada a~ll egar los 

satisfactores a las personas que necesitan de ellos, mueve al mundo a 

una velocidad cada vez mayor. 

En nuestro oaís, las o~e1"acione~ mercantil es se han increme!! 

tado de una manera tal, que han generado una mayor velocidad en nuestra

economía; dichas operaciones tienen su escencia y estructura jurídica. 

Es oor ello que a medida que va transcurriendo el tiempo, han tenido -

que cambiar las ooeraciones mercantiles, pues al principio los actos de 

comercio, se realizaban oor medio del trueque y poste~iormente aoco a -

poco se fue generalizando el uso de la moneda. 

Inicialmente, la moneda estuvo destinada exclusivamente a ~ 

la adquisición de mercancías y con el transcurso del tiempo, se convir

tió en el medio de cambio comercial y así, por el desarrollo del comercio, 

comenzaron a surgir diversas necesidades entre los comerciantes, por lo 

que se crearon los diversos TITULOS DE CREDITO, Dara mayor veracidad en -
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tre los actos de comercio. De esta forma, los distintos TITULOS DE CREO! 

TO, propician la realizaci6n de diversos convenios entre las personas -

que se dedican al comercio. 

Los títulos de Crédito, las sentencias ejecutoriadas, los -

instrumentos públicos, 1 a confesi6n ,iudicia1 del deudor, las J etras de -

cambio, libranzas, pagarés, y demás efectos de Comercio fir~.ados y reco

nocidos judicialmente Por el deudor, constituyen una instituci6n jurfdi-

ca mediante la cual se llega a hacer cumplir lo convenido, cuando se pr~ 

senta el incumplimiento Por parte de! deudor.Asimismo éstas Institucio~ 

nes jurídicas mencionadas, son la escencia o punto inicial de1 Juicio ~ 

Ejecut~vo Mercant:l, juicio que es un me::io leoa' y eficaz cara ob1inar

a1 deudor a realizar el PaQo de lo conveni~o. 

El citado Jubio Ejecutivo Mercantil, dá origen a situaciones 

jurídicas muy particulares entre las partes, que a diferencia del Juicio 

Ordinario Mercantil y del Juicio Ejecutivo Civil, colocan al demandado -

en una situaci6n jurídica inferior. 

Observando el procedimiento ordinario, actor y demandado oa.r: 

ten de una igualdad orocesal, no así en el JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,-

todavez que sus elementos, como prueba preconstituída, motivan la inme -
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diata ejecución, colocándo en alpunos casos a1 demandado, en una situa-

ci6njurídica de desioua~ dad orocesal, dicha situación, será objeto de -

análisis en la presente Tesis, desde d:fe~entes Puntos de vista, que en 

con junto forman la actual real id ad y situación jurídica del demandado -

en el Vigente Juicio Ejecutivo MercantU. 
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CAPITULO I 

1. 1 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

Es indudable que el Derecho Romano e= el punto de partida hi~ 

tórico jurídico, de la mayoría de las instituciones oue forman nuestro -

sistena jurídico actual. 

En los albores del Derecho Romano, el antecedente más cercano 

desde el punto de vista jurídico, al actua~ iuicto EJECUTIVO MERCANTIL, 

lo encontramos en las antigüas Instituciones de '.a "Manus In' ect'.o", v la 

"pígnoris Capio"; al estudiar en materia de e;ecuc ón civil, en el Dere

cho Romano, éste nos presenta e' procedimiento de la Manus Inject~o, que

según la ley de las XII Tablas se aplicaba al deudor que en su situación-

de denandaro, era previamente condenado a una sanción pecuniaria o a 

quien "reconocía el adeudo, delante del Mas-is tracio", situación ju:-ídica -

que los romanos llamaban "Confesus in Jure". 

En el Procedimiento de Ejecución, el acreedor llevaba al deu

dor, según los procedimientos ordinarios de derecho, indicando las causas 

de persecución y el importe de la deuda, y el deudor, no podía negar el -

derecho del acreedor nadarnás que pagando o suministrando un "vi.ndix", -
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que ere un tercero que intervenía en el iuicio, e nombre rlel denandedo, -

pare librarlo del adeudo. 

Existía también, el Procedimiento de le "Pígnoris Capio", Pf'E. 

cedimiento PPr eJ cual el acreedor tomaba e título de garantía algunos --

bienes de1 deudor para obliparlo a papar su deuda. 

la manus injectio y la pignoris capio, eran procedimientos ~ 

que observaban al acreedor y al deudor, como partes únicas dentro del Pf'E. 

cedimiento. 

Para la iniciación de este, como se vió en las caracte:-ísU--

cas de la "manus injectio" y la "pir¡noris caoio", se necesitaba 1a cpmpa-

recencia previa de las dos partes (acreedor y deJdo-) ante e1 Ma9istrado, 

y s6lo así podía iniciarse oor sí o por medio de mandatarios que en dere-

• 1 
cho romano se les llamaba "Cogniteres y procuradores". 

Como se puede observar, la comparecencia de les partes, ante 

el juez o magistrado, es una de las características más antigüas y más -

tradicionales en eJ Derecho Romano, ya que desde la antipüa vigencia de-

(1) Derecho Romano, Eugenio Petit, EDESA, po. '623,735. 
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éste, se exigía del acreedor, presentara a su deudor ante el Tribunal 

para en carácter judicial, obligarlo a pagar, mediante sentencia, 

La peculiaridad de estos procedimientos en e1 Derecho Romano, 

es que el acreedor primero tenía que demostrar en juicio su derecho pee~ 

niario, sobre el demandado, para después Por mandato judicial, hacerlo -

efectivo en sus pertenencias o hasta en la persona misma del deudor. 

Es importante se'ia1ar que en la ejecución de} derecho Romano 

no existía ninguna prueba oreconstitufda, que motivara eiecución, sin a~ 

tes previo juicio así como tampoco existía la ejecución anticipada a' 

juicio, oara parantizar adeudos que no tenían el carácter de verdad le-

!ia11 todavez que el derecho Romano, exi¡:¡ía una orevia "verdad legal", --

para su inmediata ejecución, ejecución que iba a de~ender de una resolu-

ción judicial previa, para que al entrar a la eta~a de 'a eiecución, és-

ta siempre tuviera el carácter de definitiva. 

En relación a la institución jurídica de la "manus injectio", 

el derecho Romano exigía como elemento indispensab1 e, una "condena judi

cial" pecuniaria, 
2 

es decir, que para entrar a la etapa de la e'ecución, 

se necesitaba un previo juicio, en donde se demostrara el adeudo y la --

(2) Derecho Romano, Eugene Petit, EDESA, Po. 623-620, 
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ob'igación a cumolirlo, ya con estas denostraciones, se daba ericen a~ 

1 a ejecución civi 1, que en algunos casos 11 eciaban sus efectos de la sen-

tencia, hasta la cárcel misma cara el deudor, inst.' tución oue A le caída 

del Imperio Romano, desaparece coma efectos de1 incump'.imiento a 1.as -

obligaciones civiles. 

1.2 SITUACIONES JU'lIDICAS EN LA EDAD MEDIA Y SU EVDLUCION HASTA 

EL SIGLO XIX, 

Durante le Edad hled:a, 1a ejecución de sentencias y olb'icra -

cienes confesas pecuniarias, se reconoció la esclavitud o toma de la peL 

sena, pare pagar la deuda, y en algunas ocasiones se llegaba a la ori 

sión, a exageraciones como el derecho del acreedor a matar a s 
3 

deudor . 

En esta époc8 1 las cárceles privadas para esclavizar a los -

deudores comienzan a surgir hasta desoués de' sirle X, cuando viene a -

surgir el Derecho Romano como fuente de civilización, comenzó a influir-

en contra de la ejecución personal del deudor, no obstante esto, los -

deudores dejaron de cumplir con su oropia persona hasta aoenas el siglo-

(3) Pallares, La Vía de Aprenio, pp. 20-3~ 
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xrl. 

Durante gran Parte de la Edad Medja, só1o se podían ejecutar 

las condenas judicial es pecuniarias y 1 a confesión iudicial, es decir, -

que e1 deudor o danandado, podía r.ozar tie una situación de igual dan _iur.f 

d'.ca, traduciéndose ésta en lo que actua:mente conocanos como ser oído y 

vencido en juicio, 

Hasta finales del siglo XIV, se reconoce al documento priva

do con carácter de ejecutivo, con la sola condición de tener deuda cierta 

y de plazo vencido. 

En cuanto a la deuda cierta, se necesitaba de la confesión-

de1 deudor como elanento probatorio indisoensab' e, para que surtieran ·-

sus efectos de ejecución los documentos privados. 

La evolución del Derecho Mercan ti 1 se hace oresente en el -

sig'o XIX, época en que desaoarece 'a nena de Prisión por deudas de ca-

rácter pecuniario, y se consideran los bienes nrooiedad de1 deudor, como 

el elenento base de la ejecución mercantil, puesto que en ésta época, el 

(a) Zamera Pierce, Derecho Procesal Mercantil, p,161. 
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derecho considera la responsabilidad de los deudores solamente de carác

ter natrimonial, institución que hasta nuestros días ha observado el de

recho occidental, como la base de la ejecución por deudas de carácter -

pecuniario. 

1,3 RESEÑA DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EL DERECHO MEXICANO, 

Los antecedentes más antir.üos, de 1o que es ahora el Juicio-

Eiecutivo Mercant:l en nuestro derecho, 1os encontramos en el México pre

hispánico, época del Reino Azteca, donde los comerciantes de ésa época -

se "los pechtecas", se or¡¡anizaban en corporaciones y sometían sus li-

tigios a los tribunales mercantiles aztecas, que entratándose de comer-

ciantes, eran competentes hasta en materia penal. 5 

Sin anbargo, dentro de un antecedente concreto del Juicio -

Ejecutivo Mercantil actual, 1a aoortación del sistema jurídico prehispá-

nico es nula, ya que casi nada se ha podido esclarecer no obstante, es -

imoortante hacer mención de estas Instituciones Jurídicas Mercantil es, ya 

que de un modo u otro, son eJ primer antecedente histórico de nuestra p~ 

(5) Op. Cit. Zamora Pierce, p, 162. 
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tria y su organización jurídica actua' . 

Durante la época Colonial, desde e' a~o de 1581, hasta fina-

les del siglo XVIII, se establecieron en México, consulados espa~oles ~ 

que en materia jurídica, adoptaron les ordenanzas de Bürgos de 1a95, las 

de Sevi lle ( 15511) v 1 es de Bi 1 bao ( 1737). sobre todas 1 as o~denenz3s de 

8 il bao, oue fueron el Código de Come:-cio de le Nueva Escaña y aún en el-

E 
México Inde::iendiente , bori-ándo de ésa mane:-a, toda influencia posible -

del México prehisoánico. 

Los Consulados establecidos en Méy.ico, observaban un único -

procedimia1to mercantil sumario, orocedimiento que otorgaban e los Cóns.!:! 

les, empcies facultades cara obtener nruebas y va'orarlas dentro del jui_ 

cio; ot:"a caracterís'ica de este orocedimiento, era que orohibía a las -

oartes acompa~arse de abogados, ésto hacía se con e~ fin de obtener la -

tota' buena fé en el proceso. 

Sólo hasta obtener sentencia definitiva una vez oida9" y ven-

cidas Jas partes dentro de] iuicio, se r:imse;:'Ula con la consecuente eje-

cución de dicha sentencia. 

(6) Cervantes Ahumada, Derecho Mercantil. o.9. 
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Las ye mencionadas ordenanzas de Bilbao en sus capituJos -

XIII y XIV, se refieren a la anticua ~ etra de cambio \' a los va1 es v 1 i-

branzas, no como elenentos de eiecución, sino solamente como 9ruebas do

cumental es y de influencia riara e1 iuicio. 

En el año de 1~5C, se ommulpa el primer Códi~o de Comercio

del México independiente, conocido hasta nuestros días, como el Có,Jigo -

Lares. 

Al estu~iar el entipüo Código Lares, nacido a orincioios de-

éste sig1 o, ocservamos c 1 aramente oue éste Código, conteno 1 aba exnresa--

mente el Juicio Ejecutivo Mercant' l, nrocedimiento que se contenolaba en 

los articulas 990 a 10'.J1, con su sección única de Terceros Opositores en 

los Juicios ejecutivos. 

En estudio a fondo del antipüo Código Lares y nuestro actual 

Código de Comercio, es de observarse oue las disposiciones contenidas en 

1.os articulas 98a, 985 del Código Lares, son exactamente 1 as contenidas

por los artículos 1391, 1392, 1392 y 1391! de nuestro actual Cé>d.igo de -

Comercio. 

En relación a le situación jurídica respecto a la parte den!!n 



- 12 -

dada, se observa que no obstante las reformas hechas el nuevo Código, el 

demandado puarda la misma nosición que desde mi. ounto de vista se aJ e ia 

de la igualdad orocesal, puesto que el juicio ejecutivo mencionado en el 

Código lares, comienza con el desoacho de la ejecución, aún cuando la 

demanda se funde en un documento orivado, como es un caparé, una letra -

de cambio, ejecución que recaeré ante todo sobre los bienes, derechos y

pertenencias del deudor. 

El antiguo Código comenta en su artículo 99C: "todas las ex 

cepciones o defensas o derechos, que oor lo angustiado de los ténninos 

no hubiese podido deducir o comprobar el eiecutado, le quedan a salvo 

pare que pueda usar de ellos en Juicio ordinario". 

Con estadisposición, el Código lares, daba una visible pre -

ferencia al supuesto derecho de actor, sufriendo en el Juicio Ejecutivo

Mercantil de ésos días, una transformación en cuanto a Jos principios ~ 

generales de derecho, ya que el actor se le consideraba prueba preconst,i 

tuída, el documento Privado (en el caso) y la carga de la prueba, para -

dB11ostrar el adeudo, no era oara el actor, sino a1 contrario, oara el -

demandado, quien tenía 1a carga de la prueba cara demostrar que no exis-

tía el adeudo, o bien oara demostrar solo su oarcia1 existencia. 



Esta e' s:iosi ción anaHzada,áctua1mente subsite en nues -

tro ordenamiento mercan ti 1, es de::ir que nuest~o Cóci.'."'o se a::ie:a total 

mente a las disnosi.ciones de rireferencia oara el actor I' de ejecución-

prev'a oara ahrir una posterior etaoa de orue~a, dejando la car~a de -

1 e orueba hac'.e el deudor casi r:le forma to ta', situación que c<escie mi-

nunto de vista, no es e~ui ~a~·a~1 e a una si t:uación nroces¡¡ 1 iouali taria. 



CAPITULO II 

?,1 EL PROCESO 

El Proceso con ti tuye e' ob ~eto de] conccimi ento de -

Ja ciencia de1 de!'echo o!"'ocess,, iunto con , a acción v ju~isrli 

cción, estas tres nociones conforman e 1 trinomio _iurf dico, 

La Dalabra ~,-oceso, en e: estricto sentido de la pa -

labra, deriva de orocedere, que 

ciones, avanzar, recorre:· hacia 

SÍt;'nifica en una 

un fin Qro~uesto o 

de sus acep -

r:!eterminacio, 
7 

El oroceso juríc:'ico en rene,. a', pueC:e definirse 

como una serie de actos de ca:-ácte1- me?·amente Juríc!icos y 

estrechamente vinculados entre 

(7) Omeba Enciclope~1a Jurídica 

p, 5t.t:J, 

si Qor el fin que se cuiere ob~e 

Tomo XXI, Buenos Aires, 1qsu, --
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B 
ner mediante ellos y regulados por las normas lega] es. 

Para Chiovenda, el proceso civil es un conjunto de actos coor: 

dinados para la finalidad de la actuación de la voluntad concreta de la -

ley, (en relación con el bien garantizado por ella); quiere decir la anl,!. 

cac:ón de la ley.
9 

ALGUNAS TEORIAS REFERENTES AL PROCESO: 

1. La contractual o privatista 

2. La relaciób jurídica única. 

3. La que afirma que el proceso consiste en múltinles relaci2 

nes jurídicas. 

a. La que ve en el proceso una mere situación jurídica. 

5. Le que considera al proceso como una insti·tución para e1-

conocimiento y composición de las pretensiones opuestas de 

los litigantes. 

De· lo anterior podsnos concluir que eJ Derecho Procesal, es 

el conjunto de normas jurídicas que repulan al proceso por cuyo medio,el 

(B) Pallares Eduardo, Diccionario de Proc. Civiles,Pornía, p. 636. 

(9) Di. Cit. Pallares Eduardo, p. 63?. 
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Estado declara, asegura y realiza el derecho. 

El Proce:limiento, sepún Alcalá Zamora, es sinónimo de juicio,

designa una fase procesal autónoma y delimitada respecto del juicio con 

que se entronca, es sinónimo rie anrer.io, es des;iacho de la ejecución en el 

juicio mercantil, son las diliaencias, actuaciones o mecidas, y la tramit~ 

ción o substanciación total o parcial.. 

DIFERENCIAS ENTRE PROCESO Y PROCEDIMIENTO: 

- El proceso es una institución, en cuanto que constituye un -

conjunto de actos que oersiguen una fina1idad, en tanto que el Drocedimieu 

to se distingue Por ser una serie suces:'..va y combinada de los actos que -

han de realizarse pa~a lograrla. 

- El procedimiento consiste en el orden de Proceder, en la es

pecial. tramitación que fija la ley; mientras que el. proceso es el conjunto 

de actos verificados en el tienpo sepún se definió. 

- El proceso es una institución estab'ecida cara realizar me

diante ella la función de administrar justicia, mientras que el procedimie.!}. 

to es ml conjunto de formas o maneras como efectúe esa función. 

\ 
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SUJETOS DEL PROCESO: 

1·- Las personas jurídicas que figuran en la relación procesal que se ~ 

constituye nonnalmente entre óraanos iuriséiccionales, actor, dEJTlandado,

Y los terceros intervinientes. 

2.- Es requisito indispensable apzar de pe~sonalidad jurídica. 

3.- El artículo 25 del Códipo Civil detennina personas jurídicas: 

a)- El Estado 

b). Los Municipios 

c). Las sociedades civiles y mercant:les 

d). Los Sindicatos. 

e), Las Asociaciones 

a.- Los que no aparezcan en el anterior, no gozan de personalidad, salvo

ley especial que se les conceda. 

5.- No son personas jurídicas: 

a). La cooropiedad 

b). Los bie-ies que forman una herencia 

c). La mssa de los bienes de la quiebra y de concurso civil y, 

d). patrimonios autónomos. 

6.- El ser humano concebido ouede ser sujeto, pero solo viable. 

?.- El estado nacional y extranjero. 

B.- En orincioio, abogados, peritos, testi~os no son sujetas, pero si el -
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,juez 1 es impone una correcci6n o medida de apremio, se discute su l epi ti-

mación en el proceso. 

9,- El ministerio público, re~resentante de 1 a Secretaría de Hacienda, e1 

de beneficmcioa pública, en aquel 1os casos que la ley los facuJ.ta. 

10.- Los terceros que se convierten en partes, cuando son llamados a pro-

ceso o intervienen en este. 

11.- Otros, consideran como sujetos jurídicos, que intervienen en dicho-

oroceso a las oartes, e incluso en sentido material, que son c~yos ~ 

derechos e intereses son materia de juicio. 

2.2 J U I C I O 

Gramaticalmente, juicio es la operación menta1 previa que r~ 

10 
liza el Juzgador, para emitir sentencia en un Proceso. 

Según Carnelluti, el Litigio únicamente se transforma en jui-

cio cuando los interesados lo ponen en conocimiento del Juez, para que -

este decida en justicia, cual de los tiene la razón. Esto último se logra 

por medio del oroceso.
11 

(18) Op. Cit. Omeba Enciclopedia, Tomo XXI,p.75 

(11) Op. Cit. Pallares Eduardo, p.100. 
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2.3 FUNCIDN .JURISDICCIONAL DEL EST/lDO, 

Si se considera al Dr~ano Jurisdicciona1 como sujeto en el -

proceso, éste, se encuentra Por sobre todos los danás, ya que ejerce -

los poderes jurisdiccionales nue fiouran en le re1ación orocesal, repr~ 

sen ta al Estado, use 1 a iurisdicción en la soberanía que también posee, 

actúa como autoridad sobre los otros suietos. 

El actor, el demandado, los terceros intervenientes y el mi

nisterio público, están Por de~ajo del Organo Jurisdiccional, ya que 

son sujetos pasivos del poder iurisdiccional, que tiene sobre ellos el 

Tribunal que conozca ele~ nroceso: el actua' rle éstos, se encuentra su-

jeto cor las relaciones, órdenes y ooderes del órpano jurisdi.ccional. -

Esta es a grandes razgos, y sin entrar a fondo, la función jurisdiccio

nal del Estado, ya que es otro el tema que nos ocuoa. 

2.~ L A S P A R T E S, 

El conceoto de parte reouie,-e, como cua1 quier otro concento-

jurídico, su ubicación dentro de la totalidad del sistena, de modo tal

que la noción de aquella quede limitada, pero también integrada Por !.as 
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t t t . • i 1 í . ( 12) res en es es ructuraciones teor co .ur dices. 

Por parte, no se entiende le oersona o ~ers~nas de los 1iti-

pantes, sino Ja posición oue ocupan en e~ eie,.-cicio de la acción Proce
-~ 

sal. 

Existen dos partes: Actor, que es quien ejercita la acción,-

y demandado, respecto del cual se ejercita dicha acción. No importa ~ 

cuantos actores y/o demandados sean, siempre habrá dos partes oue son -

atacados mediante la acción, 

No se consideran partes ni el Juez, ni abopados; el ministe-

rio público lo será cuando ejercite acciones civiles a nombre de1. Esta-

do o de la Sociedad. 

Los tutores, procuradores ,judiciales, albaceas, síndicos, -

son partes, en sentido formal; se hab 1 a de dos tipos de partes: Material 

y Forma1; la primera se refiere a los intereses oroPios oue constituyen 

Ja cuestión liti9iosa; y en la segunda no actúan oor su Precio derecho. 

2.5 L I T I G I O 

Es el conflicto de intereses sobre un bien determinado, sie!!!! 

ore que esto sea de naturaleza jurídica y se manifieste por las areten-

(12) Qp. Cit.Omeba Tomo XXI,p.5a0. 
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sienes onuestas aue hagan va1e·· las oe,.-sonas inte,.-esaclas en dicho bien,-

pueje haber Pretensiones o conflictos de intereses, cero cor no manifes-

terse cor dichas pretensiones acuestas, no lleoa a convertirse en un li-

tiqio. 

2.6 A e e I o N 

( '..,} 
La acción se~ún Pallares - ,la describe de 1a si?uiente ma~ 

nera: 

a). Es una entidad jurídica de naturaleza diferente del dere-

cho subjetivo aue mediante ella se quiere hacer valer en juicio. 

b). Es un derecho autónomo, de orden oúblico y cor ende está-

sujeta a 1a 1 er:iislación es~ecífica diversa de1 derecho subjetivo. 

c). El su1eto pasivo de la acción no es e1 Particular que fi-

gura en e1 juicio como demanrlado, sino e: órpano .iu:-isdiccional que adrrol 

nistra justicia. 

d). El derecho de acción es de orden público, y no meramente-

civil. 

e). Su contenido es e' coniunto ne actividades aue debe real! 

zar e' órgano jurisdiccional, nara que las aartes o terceros eje~citen -

su derecho de petición. 

(13) Do. Cit. Pallares Eduardo,p.212. 
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2.'l. J U E Z 

Es aquel a ouien se 1 e confiere autorida':! 'Ja-a ani tir un jui-

cio fundado, resolver a'ouna durla o decidir alquna cuestión; en sentido 

jurídico, es el Ór¡'ano instituido oo- una comunidad jurídica, con oote~ 

tad, para .iuzrar y sentenciar· un 11tipio, un conflicto de inte:-eses o -

..• (14) 
una dec1s1on. 

(ia) Oo. Cit. Omeba, p, 75. 



CAPITULO III 

3.1 EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. 

El orocedimi en to Mercan ti.] comnrende los Juicios Mercant~ -

les tanto Ordinarios, como E.iecutivos y Especiales de Qui.ebra. En todos -

ellos, los términos comenzarán a correr desde el dla siDuiente a1 que se 

hubiere hecho el emplazamiento, citación o notificación, y se contará en 

ellos el dia de1 vencimiento. Sin embargo los términos imnrorrorab1.es oue 

constan de varios días, comenzarán e co•-rer cesde e1 día c'e la notifica-

ción, el cual se contaré comoleto cualouiera que sea le hora en que eou~ 

lla se haya hecho. Son término5 im:irorroDables los se~alados oera cornear~ 

cer en Juicio, op0nerse a la ejecución, pedir revocación o reoosición, --

solicitar aclaración de sentencie, aoelar y comparecer ante los tribuna

l es suoeriores en virtud de emo1azamiento hecho, o a continuar los recur-

sos de aoelación. 

El Juicio Ordinario Mer-cant'J, del que tr-atan los artículos 

1377 ti 1390 del Código de Comercio, y en los cual es se exoresan en lo -

general las reglas a que debe sujetarse; es una forma de juicio amplio y 

completo que se establece para decidí r 1 as controversias que no tienen -

se'ia]eda una forma de tramiteción es:iecia1. 
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Le tramitación del Juicio Ordinario Mercantil, se inicie -

con le Presentación de le dBTiande, que se::ún dejé asentado, debe ser por 

escrito, debiénrlose acompa~er a 1e misma, 1os documentos en que se funde

le acción que se ejercita, así como las copias simriles necesarias tanto -

de le dEJmenda como de los documentos en nue se funda, atendiendo a lo dis 

Puesto nor e1 artículo 1~f,1 del citado Cóni~o de Comercio. 

E1 Juez, si acfmi te la dBTianrla, ordenará dar vista de e] le -

al danandado con las cooias exigidas, riera que se produzca su contesta-

ción en e1 término se~elado Por la ley. 

Si e1 dBTiandado tiene exce~ciones dclatocias que oooner a 

la dananda, deberá oponerlas simultáneamente en el plazo de Nueve días, y 

e1 incidente resoec::tivo a ellas se substanciará con el sólo escrito en

que les oponga el denandado, dando vista al actor por un té:-mino denueve 

días, la contestación del actor y Ia prueba que se rindiere, en su caso,

el Juez otorgará un término que no excederá de 110 días cuando se ha;¡an 

va!.er exce'.Jciones de incomoetencia DO- inhibitoria ºª'"ª que el Juez se 

abstenga de conoce,.-, o por recusación, estas exceociones se tramitarán en 

la forma especial que para estos casos se~a1a e' Código de Comercio. 

Las excepciones perentorias se ooondrán, substanciarán }' d~ 
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cidirán simultáneamente con el pleito :irincioa'. Tan P~onto como se ca~ 

testa 'a d6llanda, se mandará abrir el jui.cio a ;:i~ueba, oor un término no 

mayor de cuerenta días. 

Después de rendidas las pruebas, se manda hacer la public~ 

ci.ón de ellas, cor un acto nue consiste en Ja anotación aue se pone en -

1 os autos, de 1 as ::iruet-as ;endidas, y aue se hace de~ conocimiento de-

las nartes. Hecha esta oubJicación de probanzas, se entre~arán 1os autos 

originales primero al actor y desoués a 1 denandado, oor rliez días cada -

uno, oara aue fo;mulen sus ale~atos y después de hecho esto, se cita a -

las Partes Para sentencia, la cual se dictará dentro de los cua·en~a --

días siguientes. 

3.2 CARACTERISTICAS Y FASES PROCESALES DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL Y 

DIFERENCIAS ESCENCIALES CON El JUICIO EJECUTIVO MERC.A.NTIL, 

I, FIJACION DE LA LITIS 

En el Juicio Ordinario Me;cantil, al presentarse el escr1to 

de contestación de la demanda, se cierra la litis y el Juez mandará reci-

bir el negocio a prueba, en caso de ri.ue los litirantes lo hayan solicita-

do o de aue él lo estime necesario (arts. 11?J y 13~.? cel Código de Ca--

mercio), también podrá abrirse e1 juicio a ;i;ueba si el denandado contesta 

a petición del actor y previo acuse de rebeldía. 
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En este Juicio el término ele orue a será ele cuarenta días 

(art. 1383 elel Cóctiqo de Comercio), oor 1o nue oociBTios ver que no tiene -

el carácter de sumario oue tiene e1. E.iecut'.vo. 

Nos encontramos al ipual oue en ei E iecutivo, nue el término 

probatorio podrá ser el le;:ia1, el fi _iado oor el juez, se:cún la importancia 

del negocio. 

Al igual que en e' Eiecutivo, e1 término de la ley, lo cene!! 

de ~ara e 1 desahogo, Por lo que deberBTios tener muy en cuenta 1a calidad 

de las oruebas, Para ofrecerlas, oara aue sean ece~tarlas y desahonadas. 

III PU3LICACION DE PROBANZAS, 

Concluido el término Probatorio (art. 1385), desde luepo y -

sin más trámite, se mandará hacer la publicación de probanzas, que al 

ioual que el Juicio Ejecutl vo consiste en el acuerdo en el. que la sFcreta-

ría hace constar y enumera las pruebas rendidas oor cada una de las oartes 

(aunque en nada beneficia) ya que las pruebas se reciben con citación de -

las partes(contraoarte) y pueden estar presentes en el momento de su desa-

hopo, pues son vistas públicas(art. 1~~J del Código de Comercio). 

'N, A L E G A T O S 

Mandada hacer la nub 1 icación de oruebas, se entregarán los -

autos oriqina~es, orimero a' actor y rlesoués a 1 reo, Por diez dias a cada-

uno, Para que al r.rruen de buena nrue~e (ad. 138~.). Como oodar•os r:iedu-
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cir, le diferencie con el .• iúiCio .é_iecut:tv6; ·es c;le ún. cien por ciento, --

en cuanto a su duración, pues. en ~~t~. '.só16: es de c.· inca días (ar t. 1'106). . . 

V.SENTENCIA, 

Pesado el término Pare alerer, serán cita~as les partes nare 

sentencia.(art. 13:i"), misma que el juez pronunciará dentro de los quin-

ce Cías siruientes (a~t. 12~r:), como ~or:ianos c.larnos cuenta, el ~uic:o 

Ejecutivo Mercantil, es mucho más breve en sus términos, oues el .iuez 

sólo cuenta con ocho días para pronunciar sentencia, siendo lo anterior-

aco1·de con su naturaleza sumaria. 

Pero sólo nodrá citar oara oir sentencia, a oetjción de parte 

y .. una vez que se haya acu=:a~o en '\""e1~.e1 r:•-ra e 1 a '.Je:le aue no nrenentó 

sus alegatos. 

Las sentencias m~.cantiles se dividen en definitivas y en in 

terJocutorias. Definitiva es le sentencia que resuelve el negocio de lo 

principal y Ja llamada interlocutoria deduce un incidente, ejemplo: una-

cuestión de competencia, una recusación interpuesta o cualquier otro ar-

tículo de previo y esnecia' pronunciamiento, siendo necesario oue ambas-

sentencias conten~an como renuisitos sustanciales la con~ruencia, lo que 

significa que e' juez deberá ocu:JBrse única y exclusivamente de las per-

sanas, cosas, acciones y exce:::ciones oue hayan slrlo materia de .iuicio.La 

EXHAUSTIVIDAD: el juez al dictar la sentencia deberé analizar todos los-



puntos litigiosos y si fueren var'os, hará la senaración debida.La mo

tivación; tendrá riue fundarse 1a se··:tencia en la 1ey, en la doctrina -

o en los orincioios penera 1 es de derecho. 

Ade'Tlás de estos re~uisitos de fondo, existen otros de fo~ 

ma, que como su nombre lo e ice, Je dan forma a , a sentencia. El Juez -

debe indicar que tiene a 1a vista el proceso o exoediente. Otro requis,i 

to de forma es que se debe na:-:-ar todo lo que sucedió en el Proceso, o-

sea un resumen de los actos ~rocesales, que es lo oue se nombra: Resul-

tam!o. El Conside:-ando es otm :-eouisj to 'ie forma. Aquí el Juez razonará 

exp 1 icará y motivará el 'lornue absue' ve o condena a una de 1 as oartes:-

en e1 consideran.jo se contienen 1 os reouisi tos de fon ro antes menciona-

dos, es aquí donde se produce el aná'isis de las oruebas y se asipna el 

valor oue en derecho a cada una le corresponde, enfrentando unas con 

otras, para fijar e1 resul taco orobatorio. Los P'Jntos Resolutivos:son -

las conclusiones alcanzadas Por e Juez, la determinación fina , su de

cisión final del ne~ocio o proceso. 

Dentro del. Juicio Orr<ina,·io, 1 as sentencias serán: Decl !! 

rativas, si en el.las se dec'ara e·, dei·echo; Constitutives, si en ei'as-

se crea un derecho para el actor; de Condena, si la acción base de 1 a d~ 

manda persipue ése fin;de Absolución,si se declarase procedente las exce2 

ciones del reo.Estas sentencias son las que se pronuncian en primera ins 

tancia. 



3.a DIFERENCIAS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CON EL JUICIO 

ORDINARIO MARCANTIL, 

1.- E: Juicio Ejecut'vo, es esoecífico por tratarse de un 

Juicio Es"ecial, en cuanto a su rec'amentación \' casos "'e nroce:jencia. 

E' Juicio Drr.inario es ciené,·ico, nue!'· con e1 se '."'esue' ven 

tocias cas controversias Ge carácter mercan~i.', aue no ten0an se"ia'ado -

un orocedimiento en e1 CQclir,o, sin ner.'uicio de a~J, lcar sus normas al -

Ejecutivo, en 1o que no se contraponr,a. 

? • - La vía Ejecutiva, es cid vi 1 e"iarle ;-ior se" un '.lroce:'i-

miento suma~~io, o se::, breve, en cuanto a sus té"'··inos y r-ior tene ... a:iR-

rejada la e~ecución en fortna inmediata. Po' 10 tanto es ur; iuicio ~e --

e.~ecución, en e 1 cual se t:i ene : a ot:, lGación re estudiar la o~oceden-

cía de Ja vía de oflci.o, a .. 1 ~J;ese:ntarsc ~e GB11an:~a. 

En cambio, el Juicio Ordinario no es sumario en cuanto a 

1a duración c.'e sus té:minos se "'efiere. Es un !u~c:o ·~e c::noci.rr1iento, -

oue~ se van a controvertir derechoó ( ecccone!'. y exce::ic'.ones). No se -

ouede rle oficio estudiar ~a ::iroce'ienc)a o im~-ocer!encia de la v:'..a aue -

se está promoviendo. 



:i.- Pera oresenta1 una _remanr!a e'ecu•ive, se neces.:ta con•R·

con un tftul o de c:rédi to, documento merca'nti' o sentencia para e iecuta• se 

documentos tales, aue sirven de prueba oreconstitufda de la acción y rJol 

tanto es necesario que acompañen a la demanda. 

¿¡ - La admisión de la dem3nrl;¡ r.iFr.uf.i.,. se le notifica solo -

a 1 actor \' en ese mismo auto de entrada Sl le se"ia 1 a rl:!:a y hora :ie•-a el-

dis~osiciones contenirlaE en e' Códi~o C1 vi1, EuJ"etnrio a' de Come.-cio, 

de acuerdo a 1 0 estaL~ecido en e' ad-!.cu'o 1':151 rle' Có::'.;~o de Comr?•-cio; -

este auto aue se le noti fice a' acto·-, e' un au~o con efecto' t1e man::lci 

miento en forma, nara renue-'..r e' deu•io.- oue '13'.:'UE o en s·.· defecto se-,e-

1e2lama AUTO DE EXEQUENDO O DE EJECUCION. 

Una vez trabado e1 emba-ro, se le em,1 azei (notif'.can"'o~e'E -

que compa-:--ezca al Juzoa:lo e Pª"ª' o e o::ione:-se a la e ;ecución), ;:¡ara aue-

dentro del término de cinco días pec;ue o se o:ion;a. Es reauisito ineispe.!! 

sable, Prime:-o 1a :-ealizeción del anbarr:o (ort., 13"'.lf) v desnueE ernolazer -

(nues como SE~a~awos con ante~io-ida~, se trata 1e un iuicio ~e e.iecuci6n 

y no :!e conocimiento, ~ues si no fue..-·a r:irime!"r1 e1 enbaroo, esta;famos en-

~resenc-i..a r.e un iui.cio OrrJ.:nP.Y-;.o Me: .. csnt·!. 1 , en eJ ri.ue aCJenas se '1reten~!: 

rÍB obhner una sentencia re c•,nrlene roue ! e se.-virie de titulo e.1ecuté vo). 



Cabe se'A!ár aue t_a1favez que _la ::lilicencia de embai·l'o riuede ce:eb:·arse -

. -Y" 

can el dm11mdado,- o can persona distinta a esle (a'!"t.. 13'.13), la notl fic.!:!_ 

ción cie'·la ejecución y el emo'azamiento se le ;iodrá hacer al deudcr é)Or-

me::ia de otra :iersona, que nuede ser el vecino inclusive. 

deudor hará prueba ne en9 en su cant:·a. 

En el _iu:.c:o E_iecutivo sólo cebrán Jas exce'.lciones prev.istas 

en e] artícu1 o octavo de la Lev Ger.era 1 r.e TJtu!os )' Oneracione¡: :-le --

Cré:J: to, en e 1 cu:;' E=:e se'·n,un ~ns exce;cione.= \' cte~ensas contra un t!t!::! 

- Al inte:·noner la cfern3n'.Ja en 'ª vía Do'.:'inaria meercanti 1, se 

"1 e em~laza al rienandaGo con ies conias de le'..' ~E!""'U oue 1a conteste en -

el té'."1llino de nueve días, disponiendo el dEmandado de los cinco orimeros 

días de los nueve, ;iara interponer excericiones rJ.ilatorias, y ad!!!nés al -

hacer 1 o rle!cerá oro testa:- no reconoce:-1 e mái; com'.letencia al Juez nue 1-a-

que no:" derecho le cor:-esrionr-a, a1 intB' rione· es'.·F. c'ase '1e e>:ce·Jc~ones, 

se interrumne e~. témino dr.- nueve rifas. Y s' 'esu' ta' e com'.lctente e' Juez 

aún contamo!S con un término ri1ire contesta~ : e deman::la. 

Dentro de los nueve dias m~rorrorab~es se harán valer la~ -
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excepciones perentorias que destruyan total o parcialmente la acción (e! 

rán tantas como causas de extinción de las obligaciones como son el pago, 

novación, compensación, nacto de no oedir). 

Como Podemos r:'arnos cuenta, en este juicio o!"dinario no es necesario el 

embarpo Previamente a la notificación ~e le sentenc'a, nues como señalé 

anteriormente, se trata de un juicio de conocimiento en el que se ejecu

tará hasta la sentencia, si esta fuere de condena. 

5.- Como se"íalé anterio'1!1ente, oue en tratándose del juicio -

Ejecutivo Mercan ti 1 sólo son procedentes las exce'.lciones y defensas se"ía

ladas en el ar-tículo octavo de la Ley General de Htu!o v operaciones de

Crédito (cuando se funde la acción en un título de crédito). 

I. Las de incompetencia y falta de personalidad en el actor. 

Estas excepciones son de carácter- eminentemente procesal y dilatorio.La

competencia es un presupuesto escencial cara e1 ejercicio de toda acción, 

como lo es también la oersonalide::' de1 actor. 

II. Las que se funden en el hecho de no haber sido el demand~ 

do quien firmó el documento. Es ésta una excepción que se basa en la li

teralidad, 0ues si la firma de una persona no consta material y literal

mente en el documento, dicha persona no ouede tener obligación alguna, d~ 



rivada del documento, ,En los ·títulos de créd~ to, :-;eneralmente toda obli 

III, Esta fraccicín seºia' a aue ;iue:len oponerse excenciones de 

fa,ta de representación, de nade- basl·ant.e orle 1acu 1 tades ,_e~a'es en -

quien suscribió el título a nombre de' rlernanrls-Jo, salvo lo disDuesto en 

a' articulo 11. Es una excención sE111ejante e 1 a anterior, ya que narlie -

que no esté debidamente facul teda, oo::!di susci·.'.bir· un título de crédito-

a nombre de un tercero. Este excef)ción solo podrá ser opuesta de uena -

fé; y si e' r.'E111andado dió lucrar, conforme a los usos del comercio, con-

actos positivos o con omis;.ones t'reves, a oue se cr-ea que alr:uien está 

fecu1 tado cor é 1 íJBra suscr-ibi r t.". l:ulos de cr-é::!i to, no fJOd!"'á oooner la -

exceoción de que nos ocu8amo~ {art. 11 L.G,T,Q,C,). 

DI. La de haber sido incanaz el dernan~acio el suscribir e~ t.f 

tulo, Los actos de los incapaces no pueden, en términos genere1es, prod_!:! 

cir obligación jurídica. Se trata ele una excepción sene_iante a las dos-

anteriores. 

V. Las fundadas en la omisión de los requisitos y menciones

que el título o el acto en él consignado deben llenar o contener y la -

ley no Presuma exoresamente o que no se hayan sat"csfecho dentro del tl!ir-



mino que se"íaln el artículo 15, Esta es: uno excención relativa a la li.

tera"·irlad de'. título. Precisan los requisl.tos escencialcs para que un -

documento sen Ht:ulo de crédito, y sin tales re:¡uisitos, de nin~una ma

nera podrán decirse que se riroduce la acción propia ele esta clase de do_su 

mentas. 

VI. La de el tcn·eción de' texto r:e1 documento o r:ic Jos derrás-

actos aue en él consten, sin ne-iui.c'o de lo i:'isc:iue~.to en e1 a-trcu1o ~3. 

Esta exce;ición se refiere tam~_>ién a 1 a mate···a'idaG r:!e1 documento, a su-

liternlida::I. Debe distin;;uirse, en caso r.ie. alteración del documento la -

situación da los signatarios anteriores a 1 a a 1 t:eración y 1 a de los PO!; 

teriores. Se~ún a! artículo 13, Jos anteriores ouedarán obli~ados canfor 

me al tax~o primitivo y lo= rosterioras, esto as, J.os que suscrihieron -

el titu1.o va aJtersdo, se oh1-ic¡arán conforme al nuevo texto. 

VII. Le.s que se fundan en qua a~ títu'o no es ne;:;ociab'.e. T!!,fll 

bién se ::-efiere e:o.ta excepción a la na.tural eza de1 título, a su materia-

1 idad, 

VIII. Lris oue se basan en 1 a oui ta o na¡:-o oarcia1 oue coni:--

ten en a1 texto mismo del documento 1 o en e: i:<e·Jéisi to de' im'.1a~t e de 1 e 

1 etra en el caso del artículo D?. Le excePc ión contenida en 1 a pr:.me,-a-
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Parte de este fracción se funda, también en el orincipia de 1a 'iteraU-

dad, ya que toda abana· a cuente a nar.a pa,,.cial oera se2· v6 l idos res[Jecto 

de terceras, deten constar en e1 documento misma. 

La exceflc: ón contenida er. ~a :irimcra oarte rle la fracción 

VIII, se funra también en e' ri~·incioio r.e 'a 1.itera' iciacl, ya que toC:o e-

bono e cuent:: o oa¿o pa;cia~, :la~-s se~~ vá 1 i.rlos ;es:iecto de terceros, de-

ben constar en el documento, SE?Ún ye se inr:'1có. 

IX. Las que se funden en la cancelaccón del Ltitu1o, o en la 

susnensión de su oa~o ordenada 1ur!icie1mente. 

Por 1a cancelación aue:-lan r'es~nc-nioradas '.as derechoE que: -

e:_ títu!o inco~~oraba, y que, ll01' :on:o, e:: ::rtu"o va no r:ue~-!e :JroCucl.~ .. -

acción camt:iaria con base en taJ.es derechoE. 

X. Las de orescroción y caducidad y las qur: se basen en Ja -

falta de las denás condiciones necesarias para el ejercicio de 1a acción. 

Se trata de elenentas relativos a la existencia misma de la acción, con-

siderade ob_ietivamente, v aue, en to:<o caso, se de!'ivan r1e1 Principio ce 

la literalidad, ya nue de1 títu~o rr.ismo se desorenr'e cuan::lo la acción de 

él derivada ha :irescri ta o caducado. 

XI. Las excepciones personales que ten~a e1 der.iandado contra 



el actor. Basado en los principios de 1 a buena fé y de 'e economía de -

1 oi= procesos, el danandado oorfrá opone:- cont:·a el actor "Oda:= 1 es excer:i-

cienes que contra é' ten;;a en lo personal, om·que no ei=te1·fa de acueo·do-

con ta' es principios jurídicos, que pr:'..mero PB'.'arn e1 deJnanciado oar·a de~ 

pués intentar un nuevo juicio en riue hiciera va' er su exce-ición corco 

acción. 

Poc*enos conc~uir aui::. :'...as exce;Jcionos cont:-a un titu'!o de c~~É 

di to son je tres. c1 asec.: a) Las ClUE afectan a 'os ::i!'e5u~uestos :irocesal es 

o sea las que se :-efie:-en a !os e1.ernemtos básicos de todo juic::.o (Fracc. 

I, II, III y IV); b) 1.as -ue se refieren e 'e ma'.-e,·ia 1 ire'Í rn:srne de1 t.'-

tulo (Freces. V a X) y c) las rue se <:le··jven 'ie une :-e~ación [lersona·! en

tre actor y demanda~o (Fracc, Xi) . 

. l\i1ora bien, si e1 deurJor se o:iusiere s la ejecución exriresan-

do 1as excericiones oue le favorecen y e 1 ne~ocio exü:i e:·e :irueha, se conE_e 

de!'á Para ésta un término oue no exceda r'e 15 ~uince n:aB (art. 1r.J5). 

De lo ante:-io:- se conc 1 uve oue no r'a lu('ar a concede:· término-

Ce prueba en los si.cuj ente~. su;-:.uestos: 

- Artículo 1C·1C., No verific::an~Jo el c!euaor el pa;::o dentro de -

cinco nías después ce hechs la traba, ni oiloni.endo excer;cione!3 contra la 

e,~ecución a :ie-J.imento c!el actor ( o see 'Jrevio acu~e ~e ~ ebeJ :·'.fe) )' nre--
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via sentencia de remate mandando-
~ _· ',. . . .. :"" -. . · . . :·.'. -- : ,'-.-;. . - . -' 

Proce"'.ler· 
·: .. ,. :. ' v qUe .:'e su producto se ha-

!:'8 paoo 

rleJTianda. 

no necee:itan oruet.a. 

-Cuando e1 e!ecutado ooone exce~clonEs fun~ar.a~ En hechos qua 

se !Jrueban con eJ nrorio títu1 o e:ecu".:.~vo, riue vo o'.J~-a en autos :ior ser-

escencia~ en 1 a p;esentación r.E 1 a ciEJTiandn. 

ria, que como ya sabernos es r1e cuince díaf., la cua1 una vez conclufria y 

sentada razón de el lo se manr!aré hacer ouhJ i.cación de rirohanzas (el juez 

ordena al secrete~io r.ue a:·i entE una con::anci.e en r:'onr: e: a.:..ce cuaJ es --

pruebas se :dnrlieron y ofrecie~on 001" ce~a una de 1 as oarteE) y se entr_!; 

parán los autos, :ir·imero aJ. acto:- y 1ue;-o a1 !ea, :-ior cinco dÍa$ a cade-

eJ. expe~iente se rione fl Ci s;iosiclón Ge 1 as :ia·-t.es en e"' ~uz:-:o--:!o, y no ·:e· 

} es entre8a corr:o 1 o se-;a, a , a '. cy, nues se corre e 1 ries:-o dt. nert1erse. 



CAPITULO IV 

~.1 PROCEDENCI~ DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

El Juicio Eiecut'vo Mercanti 1 es un Juicio ránirlo oue se -

su!'tenla en el hecho ..<e nue r·-an .•arte '10' rye-!o<io r'e conocirr.ieni_o se ha 

va nree!'ta~l ecido :ior un ciocurnenlo rie fue··za .· c1robanza indubital•' e y 

oue se encamina ::irinci:1a'mente a hace-se efec~ivo, PO?" un ':lrocedi.mienlo-

ránido la orestación orecisa oue en ése r1ocumento base de 1a acción eje

cutiva se consipna. 

A1 Jucj.o Eiecut1vo Me-centi 1 ~an Juca?· ,os títulos rle c~~d; 

to que traen aparejada eiecución y nue se encuentran enumen.-ados en e~ 

artículo 1391 del Códi.po de Conercio en sus ocho fracciones. 

La demanda en el Juicio e.iecutivo mercante 1 debe ajustarse 

en lo peneral a los requisitos de forma estab] ecidos riera las demandas -

en 105 iuicios ordinarios mercanti, es, tratados en el canítulo anterior, 

y acomoa~án~ose e1 t1tu'o eiecutivo en oue se basa 1A acción, 

Una vez revl sada la cernan da '.' 'lresentada no:- el acto:- ante 

el Juez comnetente, y si contiene los re:iuisEos 1e~ales, se or-ovee,-á --



auto, que contiene la frase sacraMenta1 "con efectos ele manciamiento en -

forma", pa!'"a i;ue eJ. deudor sea re:'.'ue• ido ce nano, con 1 a on='en i:le riue, -

si no lo hace, se le anba?"puen bienes suficientes de su pro:1iedad, ;:ia,·a-

~arantizar lo adeudarlo, llegando a cubrir 1o adeudado aue debiera ser la 

suerte principal más anexidades le=ales.Una vez trabado el ernbarpo en

bienes del deudor, ésto~ e1eben se,.- depositados en la persona nombra:Ja -· 

Por el acto- v de iarlos ba io su res:Jonsahi 1 i dad. 

La rJU inencia ~e re:oue·".m' en to rlehe entenderse nersona 1 me_!l 

te con e1 deudor y en caso rle no encont,·a• se a 1 a orimera búsouec'a se -

dejará citatorio, fijándole día y hora ria,.-a que a')uarde, ne,-o si no esp~ 

rase a la fech1 y hora se"'.ala::la en e' citatori", el requerim:ento <:le -

pago y el E?11bar90 en su caso se o?"actica,.-á con CJalquier persona nue se

E.ncuentre en el. domicilio de dicho deu::lor· o con e' vecino mas inmediato. 

Al llevarse a ca!:Jo e' em!:Jarco r!e bienes de' deudor, deberá 

atenderse al seP.alamiento que éste ha9a, pero si no hace uso de este de-

racho, a se?ialar bienes qve;:!eban emtarr"a,..se, al oractica:-se el mismo se 

se¡:uirá el orden siguiente: 

Primern 1as mercancías, rles:'.lués 1os cré:!i tos de fáci 1 co-

bro, desriués ios m,rnb' es del de'..r:'o:·, 1ue'1o los inmueb1 es y des;:iués '!as -

demás acci enes y de,., echos que ten:a el demanda'.lo. 
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Una vez practicado el B11rarro, el ejecutor nombrado ;:¡or el 

Juez, debB'"á notificar al deudor- o a nuien lo re'lresente, o a la oersona 

con nuien se haya oract 4 cado la di'. irencia, hac:.éndo' e sabe•- oue tiene -

cinco días a partir de la fecha, para que ocurra al Juzpado a hacer el 

capo de la cantidad demandada y ciEJTiás anexidades Jeoales ó bien para-~ 

ooonerse a la ejecución si tuviere oue hace;- valer al(lunas exceociones

corriéndosel e traslado con co:iia si.m;il e de ~a dema,,da y co;:iia del o de -

los documentos que 1 e sirviese ele base a 'a misma. Si el e.iecutado tiene 

alruna exce8ción nue o:ioner a 1 a eiecución, y se funda en un documento, 

instrumento oúbl ico, documento iurlicial mente reconocido o en confesión -

judic~al, ouede ormne~Ja dentro dE: los cinco ".lías s~t'uientes al EJTiban:·n, 

acomµa'ianc'o e1 documento res:iecti vo o nromoviendo Ja confesión o recono-

cimiento judicial, seriún el caso. 

En caso rle ooosición, cuan~o se of1-ecen rendiY n,·ue!Jas, e1 

juez se'ialará un término que no exceda :Je '.'l días y r.espués de conc~uf

do se hará publicación de probanzas, entrepánr!ose los autos, odmern al 

actor y lue;'O al demandado, oor ci neo días cada uno, :iara oui:: a J e::iuen-

de su derecho. 

Presenta~os 1os a1 eratas de 1 as nartes, o t.,..anscur1-:..Co e1-

término para éstos, se ci ta,.-á pa~a sentencia, Dara que se oromueva denlrn 
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de los ocho días •siguientes, 

cinco 

Cuando e1 deudor no veri fi.que el pa¡10 dentro del plazo de

dias siguient·es al embargo de bienes del deudor, ni opone exce2 

cienes, puede pedirse·por e1 actor que se dicte sentencia de ranate, pr~ 

via citación de las par.tes, para que se ordene la venta de los bienes -

embargados y con su producto se hapa pa~o ce lo danandarlo por el acree-

dor. 

Los artículos 1C~S al 1~13 del Código de Comercio, repl~ 

mentan la Sentencia y~Ejecución. 

Si la sentencia declara que hay lugar a hacer trance y re

mate de 1os bienes anba~garlos y oapo al acreedor, se nrocederá a su ven

ta, previo avalúo llevado a cabo por dos corredores o peritos nombrados

por las Partes, uno· por cada una y un tercero en caso de discordia, que-

nombrará el Juez. 

Esta venta de bienes, una vez hecho el avalúo, deberá anu.!l 

ciarse por tres veces, de tres en tres días, cuando son muebles y de nu~ 

ve en nueve días si.·son inmuebles, ranatándose ense¡::uida en Pllb1ica a1m_e 

neda y al mejor postor conforme a den·echo. 
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SiannrE oue citada una almoneda y no habiéndose presentado 

postor a Jos bienes, el acreedor oodrá pe~ir }a adjudicación por el Pr_!; 

cio que para subastarlos se hubiese fi 'ado en la ú1tima almoneda. 

Las Partes rJurante el Juicio, oodrán cel_ebrar convenios 

para oue los bienes enbarcmrlos se avalúe;n o vendan en la forma y térmi-

nos que ellos acordasen, oresentando oportunamente para tal efecto, es-

crito firmado oor ellos al Juz~ado, puede suceder que la sentencia re -

suelva oue no orocede el juicio ejecutivo v entonces debe rlec1arar que -

se reservan a1 actor sus derechos ;iara que 'os e.iercite en 1a forma que-

rroceda. 

Por último el artículo 1l1t. nos habla de los incidentes -

oue se suscitan en el jui::io Ejecutivo Mercan ti. l 1 los cuales se decidí-

rán oor el Juez, sin substanciar artícui.o, oero los interesados tendrán-

derecho a nue una vez oromovido el incidente, y en caso de que se aceo-

te, e1 Juez Jos oiga en una audienci11 vE!"'ba1 cuando así lo oirlier-en. 

A continuación haré una breve descr~oción de cada una de -

las etaoas de] Juicio Ejecutivo Mercanti1 .. 

\ 

i _\ 
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~.2 LAS PARTES EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

Al estudiar el Código ne Come:-cio, nos encontramos el nom-

bramiento r1e las partes en e' Juicio Eiecutivo Mercant:J, en el artí

culo 1151 1 que al tenor dice :" El nrocerimi.ento Mercanti 1, es el oue 

1 ib~enente convenrian ~as ~a1-tes, con las ":rr? ~ac~ones r,ue se se~a~an en 

este Libro. Pudiéndo ser un orucejimiento convenciona; ante Tribunales y 

en defecto de éstos o je convenio, se ari1icará la Ley de Procedimientos

Loca1 respectiva". 

En cuanto a 1 a inter'.lretación ce: artfcu1.o mencionado, es

obvio oue el 'ercisl arlar aborda e' conce~cto '.:Je riarles, cero no 1.0 define 

exoresamen~ e, y en re l. ación de1. orece~to ci tario con e? artículo 139? r.ie1 

citado ordenamiento, oue a 1 a 1 etra d: ce:" Presentada por el actor su d,!; 

manda, acompa<íada riel Título E~ ecut: vo, se ;:iroveerá auto, con efectos de 

mandamiento en forma, para aue el deudor sea requerido de par.o". 

Con !..a dis~asición an'7c:io ..... , ex.,~·esara en e, Cóc'~~o, va 

hace e' J e:•isl acior una ':'.ef:nl ción re '.lart es, aunrouio todavía en forma un 

tanto tácita, todavez aue hace referencia al actor y a'· demandado,

como las oartes que dan oriren a' Juicio E iecuti.vo Mercant:;. 
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Si bien, el Códfoo hace rr.ención del actor y rJel denanr1arlo, 

como partes rJentro del Juicio Ejecutivo Mercante J, nero nunca c'efine or2 

píamente el concepto de parte, a••n~ur. en diversos artículos las menciona 

como: Actoi, Denandado, liti::iantes, Promoventes, etc., nunca las refine-

concretamente en un conce::ito definitivo. 

Para encontrar lal definic'ón, tene-"os oue recurrir a ~as-

diversas teorías que tratan de unificar el conce:ito. 

Partiendo de 1 a Escuela Clásica, sus dE Hniciones se fund~ 

mentan en la Doctrimi Trar<icfr•nal r1e 1a acción, y :iresuponen r:¡ue el ac-

tor sim~re hace va1 e-- r!e·-echos v en e 1 ~ui.c5.o sienr.ire hay discusión en-

tre derechos y ob"! ipaciones, usándo 1 a frase de: "Recl amánrlo un r:!erecho". 

Los autores rás reor-esentativos de esta Escue!.a, son: Car~ 

vantes, quien al definir a los 1 i ti~antes man fiesta oue: "Son las partes-

interesadas que controvierten sus derechos respectivos, ante la autoridad 

juCicia1. 11 • ( 
15) 

E1 autor J 1arr.a "abac:endo" a riulen ::i~·or:ione la acción y nro-

(15) Ob. Cit. Pallares, p. fJ2 
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vece el juic~o,J:ecramáf1do.de otJ:'.O under·echo, \'.e: demanr'ado "o re" 0uj_ 

en es eJ ·.· pn;;~6c~dd' aJ.'i,JuiciiJ; boro ·~1 actor y corit~a e:uien éste reclama -

1a satisf~cJi~n ·~;~ sfa~Ce6~º·~·e1::c0~º,t~1ento de una oblicación , 

sea demandante o rieman':!a· o, tics~ ··arf.e nade ef ,.,,.es1 nta· una nersona '.Je-

dimen to a] Tr:'..bunal, pa,..a que se Je ent ··e:-ue e: ex-.erientE y :ie:1fr en su 

vista, 1o que convenc>a". 

Dentro de 1as e~cue~.a=· tl\o~ernas, nos encon:ramos con sus -

auto,..as re:i,..esentativos como Ca,..ne"uti, quj en c'ivirie el concento ".le -

oe,..te en sent:r-:10 forma1 y oa~~.e en e1 sentir.o rr,ate':'"ia1 . 

Parte en sentido forma1, 1 o relaciona con lo tJue él 1 lama-

"Sujeto de ia acciór.n, ouien e= ia oe:sona del ~ru:-10 a quien pertenece -

la voluntad que se manifiesta en el ;-iroceso \' e~ inte,..es que la determi-

na, oero este sujeto de la acción no sufre las con~ecuencias de! Juicio. 

llama "Suieto del JitiGio" \' recaen ro,· consectJenc a soke la :;a•·:·.e, las 

consecuencias de} 1iti~io. 
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Carnélutl·j, sostiene nue "e1. sujeto de la acción, es la 

ne:-sona o crucio de nerscinas ·a: nuien ~ertenece Ja vo'.untar! oue se mani--

fiesta .en _,el ;f1i'oc_~so• y el .'interés 

su1eto JÚ 'i']tfg{~, es la oersona 
- .::.:.~_·:·- ... :\ 

QUE l.a deterrri na, mienl?""as 

cuyos intereses van a ser 

f1U(' e1 

rlisculi 

dos, en~_e(o~ci~eso,; es decir, que oarte en sent'i;!o formal 1 es simr:il em~ 

te el su.jeto de la acción y norte en sentido msteriai, es e' titu1ar --

de1 interés " ( 16 ) 

Otro imaor-tant.e auto!' r:'E 1 e esc~e, a mor~erns, es Ch:.Q--

venda, ouien afirma oue: "eE ::iarte el '.1UE: r1snan<Ca en norrl·ra ~· o:iio ( o-

en cuyo nombre es demandada) uno actuación ce 1 a le~-', y aquEl ,., ente a 

la cual ésta es demandada. 

El mismo autor comenta en su trata:io, nue 1 1amamcs parte-

a aciue~ "frente a: cua: es ranandai:ia le actuación Ce ~a ~-ev, no contra -

quien es deman~ada. 

En otras oalabras, e1 su;eto ca~az ( ;urfr-icarcente ha!olanjo) 

oue piCa 1.a actuación r-ie Ja 1 cy, o a nom~r8 r:le riui.en se niSa dicha actu~ 

(1f) De. Clt. Pa1 lnres, n. 51~ 

[11) D::i. Cit. Pallares, p. G~3. 



Entre los as:iÉ?ctos más imoortantes sobre ·la Teoría de Chi2 

venda, se encuentran: 

a) Son partes, quienes directamente o oor medio de reore -

sentante 1B?a1, piden la aolicación de ls ] ey (ante los Tr.'buna1 es). no 

siendo oartes, los aooderados o re;iresentantes, nue ,;e hecho intervienen 

en e: iuicio. 

De }o anterior, el conce::ito rle oa1-te, se dLte:mina oor la 

naturaleza del interés definido. 

b) Lo escencial en e1 concento de oa?"te, consiste en "ser

su.Jeto act vo o oasivo de la denanda". 

c) El concento r.!e riarte, es :irocesa1 y no de orden sustan-

tivo, no debe tomarse de las relaciones substanciales nue nrovoouen e' 

juicio. Se determinan por la denanr:'a y no se debe buscarlo fuera d•. 1 5u,i 

cio. 

d) Tamooco e1 interés oetermina ouienes son partes. Pue~e-

suce:ier tJue ne!'sonas ioteresa:jas di rectarnenle en una cont.:oversia juji -

cia 1, no f' guren sin embarpo en ella. 



e) Personas que no son tj tul ares rle ~os rle-echos controver 

t'.dos¡ ni.Jeden fi['ura~ comn oertes en e' o'. e: to. Ta 1 sucede en los casos 

r • .:.'::·,.". '." ' '• -, _• ,',:> 
de subsL.tución:~orocesal, screedores concurrentm; en 1os .iuicios de 

. : ~. ·~.· .--.. :~\}"< ': >.: : :''-_:;·.: '. 

qui abra, Mi~i~t'e'.-icí Público, etc. 

f) El Juez es oarte en los incirlentes rle recusación o ex-

cuse, Por esta circunstancia, oue'ie 1e-li.• se ."Jue rinda ;-iruehe confesional 

en e1 1.os. 

g) D.os rep~·esententes o a;ior'erados, son oartes en 1os inc,i 

dentes en que se discuta su representación o pode,-, 

h) El Ministeri" Pút·1ico, sólo es oar-te, cuando o:--oce:Je 

por vía de acción, no sienore le ley lo ]lema a intervenir, tiene el 

carácter de oarte. 

En mi ooinión, 1 a tooría de" ·maestro Ci-,iovenda, es la más 

con1rue:nte y exncicF.Jtiva '.le' conce;:ito r1e oarte, aunoue con sus ::liversos-

asnectos, todavez que comoartimos la def·,n.ición de oarte, corr•o "Toda a--

nuel 1 a ::iersone que rienenrla en nomtcre rro;:iio o en cuvo non:r;-e se denan-je-

una ectuac:ón de la 1 e1• v aouel de Gu·ien se rlroan...:e o exiroe ~a o~ 1 i~e-



Concr.óido esle cri l'.e"io como un conce:-ito meramente arl'ell 

vo, todavez que· el conce;ito rle ~arte se riefj ne r.esc'.e e' ounlo de vista-

procesal, cuesto oue sin oroceso no hay psrtes, e!i. decir, oue a 1 a def l. 

nición de parte, se le encuentra su escenc~a en e' vínculo o relación

jurídica nacida del imnulso procesal, es decir, la re1ación que ~e ori~ 

r:ina oor la oetición rle1 acto:- anle 'º'' t,·ibuna' es, para o~ctenEr e im-

a quienes cons}.dera ;iartes e' Cár'lao rle Comercio, en e' Juicio Eieculj-

ve Mercan t: 1 • 

Partien~o de 1as dis8osiciones contenirlas en ei articulo-

139? de' citadC' Códir.o, donde rr.enciona a' actor y a 1 r.'eudor como e1eme!! 

tos escencia,es rie1 oroceso, riare. iniciar e 1 1.Ju·icio Eiecutlvo Mercanti, 

es decir, actor, como el su ieto activo e imou' sor rle' juicio y a' decidor 

como elemento oasivo. 

El ert. 1~11 1 en relación con el artícu'o anterior, se re

fiere a las partes en sus orimeros oárrafcs, oue a 1 a 1 etra dicen: "nre-

senta::!o e1 avalúo y notificadas las riartes ... "; asi' tarrhién en el arti, 

cu1o 1t1'.J, r:iue reza: "A vi,..tu:o de la sentenc; e de rema~e, esto es, anLes 

de 1 a sen~encia, so•o menciona al acto• y al deudor, e: .. relación a 1os 

acontecimientos rlent:--o riel iuicio, en :o rue a e1 'os S8 refj E'e, 



ó. 3 LI\ NATURALEZA JLJAIDICA. DEL JUICIO. ÉJEéUTIVD ~'E8Cl\NTIL 

Para noc:'~r: neces;rio, re-

.iar clarn· el o~ipen \' 5erarquÍa dei Juicio E'ecutivo Me,.canl i1 (me re-

fiero a la J egislación mercanti ), antes de :Jenetrar a1 estu'"io de sus 

cualidades distintivas. 

Primero se'ia:aré oue e1 nroceso mercanti 1 es com;iEtenc' a-

de1 le;iis'.ador fe· era1, de conformtr'ar! a 'o e!"l-a"'ec:r'o cior e' ar~.ículo 

?3 Constituclonal en sus fracc.:_ones X y XXX, en las .,ue se facu 1 i.a a1 -

con~!'"eso oara 1 e:oü'ar en materia cie Come,·cio. 

Por 10 tanto, de acuei"do con e' artícuio 1Qr Constitucio-

nal, corresoonde a los rrihunales de la ferleración conocer: 

aue se suci ten sobre e~ curr.;: 1 irn i ent-o y a'J, icación Ce ., eve~. fede!"ª 1 e~ o-

de los tretedos inte,·nacion2:es cel et>!·a-Jos ::ior e' Es'cado Mexic<0no. Cua.!2 

do dic~as controversias sóio afe::ten jntereses oa ..... ~icu1ares, noCrán co-

nace' tam!:ién <:Je e)cas, a e1ección r'e" actoo-, 'os jue;ces y lr:bunales -
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til (Conqreso Federal). 

Lo. anterior ori '.;ina el nacfa \ ent o r'1 una com:1e•,enc ·,e conc_!:! 

rrente Fede.-a1 y·_Loca', sienr'o lo ant.e·io:- ce.•:acte,'rlico <Je 'os ~ulc',o!" 

rnercanti 1 e~., p sea 1:1ue se pLie~e int ev-noner 8 r191lanr:la, ante ~o E !ueces -

feders'es y loca}es, cabe menc"'.onsr tiue dlcha com:,etenc:a es o :i!·even -

ción (sj vamos prirr.ero ante e1 ,iuez Ce o:st,.ito, no :JOt~ .... e,os sacar :!.o an

te lo actuado y 1: eva!"lo oa~a continua .... ,o ante el juez rlel fue~-o corr.ún). 

ces oro:iias del iuicio eiecutivo son: 

a) La nst.uni'eza rJel Juicio E'ecutivo. E1 Juicio E'ecut·ivo 

no ~iene ~m .. ot je; o camci e: Orr-1 nar1o, ~e rlec;a;a~- un De~ echo t:u~oso, -

sino hacer efect'vo e] nue ya existe, re.:onocir'o en una ~ruebs nrecons 

titu1da, (sentenci!'! o Título ce Cré::Ji to EjecuLvo) trayendo como conse 

cuenci.a tiue se comience con 'a eiecuc.~ón, a' hace,· efectivo un de:-echo -

cuya existenc·is e:t9 demostracis con un "ocumenlo auténtico. 

b) Presu:ionc un TílulCl E!ec'.J~~.\ .. '1? 1 eJ cuel definen a:runos-

autores, que tree apare.isc'.e ejecuc'ón contra e' ob1ic:a~o, de modo nuE en 

su virtud se pueje j;ocerler surr1a.r-iumente e1 e-n~.:c .... ::o y ven:.u de Jos b:ie-
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. " ' 

A reserva deJrat13rJo,o~sterirment~, diré que ·este ,juicio 

no es un Privilegio.de Hetefm¡~~d~~~ Jersonas, en ce-juicio de las nara!! 
-"~·· <t· -'¡:-

tías individuales dei otro, ·pues; ló:orohibe de una mane-a muy clara la -

Constitución General cie J.a Re:iúb~jca. Pues ei Tí~u10 E;ecutivo nace en 

vi.rturl rle ,,,, rea1. izac:ón (ie un acto rle cor.ie··c'.o y no oor e• hecho rle se:· 

comerciante. (Art. 75, siendo :m,.. tanto, factib1 e nue o rea 1 ice:i oart.i 

cu}a,...es >' comerciantes, art, c. de .,a Le;1 Ce Come~~cio). 

Deduc"mos de lo an~e:•·ior, que e: instrumento debe cante -

ne- una ob 1 i:cación deoi va:la ,~e un acto 'uddico com:eni -:lo en eJ títu1 o-

m.ismo; en otras ¡ia 1 abras, oue e., t!tulo en tanto es e.iecutivo 1e~itima-

un acto ,iuri'rHco ai é~. con:enjdo. 

Por lo anterio'· rle~snos consirle~·a .. a1 Título E 'ecut' va, -

en su aspecto formal (que reúna 1as características y forma oue la ley-

exii;ie entratántiose de títulos c'e c-é':'ito) y en su as;:iecto substancial,-

deberá contener un acto iurírico re que derive un de-echo y, consecuB!! 

tsnente una ob! iaación c'eda, 'fouida v exiaible, o sea nue haya rwueba 

Los Títu'.os de Crédito Mercantiles, no re1uieren reconoci 

miento de 1 as f'rmas, secún se esta:>lece en e: articulo 1C.í c:!e la Ley 

General ce Títulos y O;•en¡cione~ de Cré::ito, :ior lo aue deducimos o.ue - . 
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e' actor tiene derecho· a ejecutar¡· 11ues· el rleu•J . .,r se somete a los actos 

eiecutlvos que d.8 este'_i:leri.van, dis'.lenE.anrlo ,a1. acreerlor de 58'.lU~r un ce-
o-.-,:;,-, 

m'ino más 1a:rao, nues sT1 li~.e;dérecho a )a ej~cuCión ~'.'enararla, oues 

sienp:-e se· t;a~:rid~\i t~J os-'~l~~as--Cr~di f~~- .• 

c) Tiene Por objeto, no la dec'arac.ión de un derecho, sino 

su :realización efectiva, mediante el :irocerlímiento judicial Ejecutivo --

Mercant~ ~. 

d) E1 Juez de~e examina• rie oficio 'a nrocejencia ".le 'e --

vía e~ecutiva. 

Al acmitir 'a dcrr.anc'a de~e·-á estu~éia•-se riue e' lHuco base 

de Ja acci6n re:ina los 1-e:iu!sitos se~a1:o~os :cio,- Ja Ley General de Títu--

1os y Operaciones de C:ré'.Jito, ra?"a cada uno de ~os Títulos. 

Deberá también ve1· nue 1 a -iersona que Jrorr.ueva el Ju:'..c'.o -

esté 1 e:Ji timada activamente, oue cont•~a i:iui.en se n·,..omueve esté nasivame:!. .. 

te 1 epitimado. Cabe aclarar en este momento riue 001· 1 o peneral los oue -

Pcomueven Juicios Ejecutivos Me~·canti 1 es, son enr'.osatarios en ;irocuración 

Son de ~a misma mane~~a, in:iis:Jensab; e ¡os :Jresu•juc=:stos !='ene~ .. e 1 es a t.oda-

clase de juicios, o sea la com~ete~cia del Juez, 'a ca~acidad de las par 

tes \' el esc!"ito rle rlanan~a de~::.idamente f"o,~mu~a::o. 



rle tal manera, que a .falta· í:ie eÚos,· e]{1biciC:i':~rio oúeje se~ui r ade1ante. 

o sea. que e1 ~bkrr;o debe se~. 6reviJ ~-~ ;;z~Gza:ietl to, ao· tanto, si no 

extste ei. eóarr.o;. no existe e/-1~i~lº ~ri~cuu~o, oues arime~a se i e 

- ' : ~·- :~;<.'_(•::}:_"··":!: 
re::iui ere. de paro, si pa:o~ se \e: embarria y se 1 e Bll;:J 1 aza :iara oue o non::: a 

... 

escencial e1 eTiharr.o eh Jos .1uicios e;ecutlvos, 1'a CJue ~a f!1.a} ica'i es-

ciue na::rue, ya sea no:- .su ;:Jro,ia vo 1 un.¡...ar' o me::'ien:.:e e1 remate Ge sur· -

bienes. Po•.- "lo ante~io:, ~orlanos ce.-~uc: ~ ouc se \'E afec'..a~a .. a exis':en-

cía rJe] juicio eiecut.ivo, con un enbarr:o me~ ,·ea· :zare (i 1 e::a1 ). 

f) s~ trarr i tación e~ sumaria, ~Jci!· Ja br eve~a~ de sus ri 1a-

zas, Por la brevedad rle conocirr.ienlo rie:l riro~;Eflla ;i 1 anteado, nues sólo-

Podrán o:ionerse las exce:iciones orevistas en e1 artículo 3o. de Ja Ley-

se en título de crédito, y las enunciarlas en e' artículo ,3g7 del Có::H-

IJO de Comercio, si se tratare de una sentenc'a y :io:- último, el articu-

1o 1tl'J2 de~ Cóc: ~o rfe Come~-ci n enurrie ... a ~as excE:::icjones adrr.:.. ~iti~ e:.: con--

trc cualquier otra doc~ .. Hrrento mercantil 1'.1Ue trair:a a;la:e)a"in ejecución. 

Aunado a 1o anterior, a·Je Jas riruebas me!"can~i'"les tienen un va.,o!"" tas~ 

ria, '.O rJUe 1 imr.Jia V norma 

riel iuez. 



E' carácter. de suma1 io .se ve a'"ectarlo, nor 1 a CEJrr-a :-iroc_!:; 

se, de las _oart.es,··de 'impu1sar e! procedimiento mec1iente 105 correr.non-

dientes acuses de rebeldía, puesto oue debanos tener en cuenla '1'-'e en -

este juicio mercantil no existe la caduciriad de la instEJncia, por lo 

que es común que las oartes en muchos casos dejen de actuar ::io,- 1 argo -

tiar'"º' SA~er.ore= nue con ,a inter~osjción ~e 1a denan~a se interrumpe-

1a nrescrioción, Por lo 11uc de:ie:er.or rle es~.a ... muv a.,· cuirla~o Ce acusar 

lo~ autos, en su C9so, si~uienrlo e 1 juicio su C.Jrso y :ierCiéndose ei C~ 

recho que de!:,ió e.iecci tarse dentro del término. 

Es un .iui cio que tj ene corr.o ot-. i eto el na-;-o r~e un edeurlo ,-

inclusive se ti ene el derecho r'e afee la,· el '"lat-irronio rle1 r.eurlor, Oca-

sionan'.lo oue los bienes enbarPados SE r!esUnen al naro cie1 ac!eudo, im;il:, 

diendo inclusive oue disponga de dichos bienes so cena de concetec un -

de'ito. 

No se necesita :iaca 1Hctar la ejecución, el previo recon.!2. 

cimiento c!e 1as firmas. 

No se susnen8erá la e.iecución, aún cuando en la di 1 i;:en-
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cia de anbargo ense"le un· reé:ibo. rie· oa;¡o, :o mencione no reconocer ei ade_!! 

do y la 

Se 1J eva a cabo 1.a ejecLlci6n r!e rleudas no su_1etas a térmi

no o plazo, Procediendo a entrar rie inme'"'ialo a1 oatrimonio riel deudor,

oues e1 auto de entrada contiene una orden, una amenaza, oues se 0uede -

haCi¡?!" uso de la fuerza pública. 

Se se"ia 1 a e1 orr'en a se.,u·ir en e' anbarao, na,-a la pronta-

rea 1 izaci6n de los bienes y asimismo se se";a'an bienes insnbarc'ab1 es en-

favo:- rle~ de\Jdor de 1 a socie'1arl v re las uni riadas '.:'e nrnr!ucción . 

Si.en::ire se han3 la condena re costas, al que se le condene 

en e1 Juicio Ejecutivo Mercanti1 y e1 cue 1 o intente, si no obtiene sen

tencia favorable, pue~ :ior lo gene:-a} se dictan sentencias de: rer,ata aue 

es el objeto del Juicio Ejecutivo. 

Es al misrr.o tier.rm: clec'a~ativo y e',ecuti.vo, cuando e' 

Juez dec'.ara proceden e 1a vía Ejecutiva, debe reso'vEr c1ef'.nitiva-

mente sobre los derechos controvertidos. 



t.~ TITULOS EJECUTIVOS, 

Ahora bien, nos encontramo~ con aue en car!a una Ne 'as -

oartes de la r,istoria, era necesa1io e'ecutar a 1 nresentarse un lncumnll, 

miento cel r!eudor y una orden r.el :ireto•, nue se"v(a rie Títul.o Ejecutivo. 

En la actua 1 idad, son los títulos Eiecutivos, 1os 11ue traen ariare'ads -

esta ejecución. 

La :ia 1 ahoa TITULO, el·imo'ó•·;camente hat 1 ando, nroviene cel 

:a fn, TITULUS, nue sicnificaba insc· '.'.1c'.ón, ~-e~a, anuncio. Tít.u'o eie-

cutivo es el instrumento nue trae a1a,-eoarla E 'ecución conh·a el ob' ira-

do, de modo que en su virtu~ se ;iuet~e :i~-o e::ie,· sumari.amente aJ anbaT·cio-

v venta de 1 o~ bienes de: c'eucor mor-oso, para sa tl.sfacer a] acreedo,-. 

Zamora Pierce, en su tratado rle Derecho Procesa'. Mercan -

ti1, se'íaJa Ja evo1ución cie 2os Títulos E iecutivos, c'e la siruiente m!! 

nera: El Der-echo Romano no admitió más trtu1 o e·ecutivo oue la senten-

c:'.a judicial (actio indicati). En 'a Erlaci Media, el nrincioio Romano --

"in iure confessus oro· indicato habetur- 11
1 si:·vió Ce base oara conse~uir 

cor medio de un nroceso simulado, un Títu:o E<e ut.ivo. Por un Juicio 

fin¡'Ído, e1 acreedor, antes rie entre~a·· e~ d!ne"o, exir!a a' deudor 

una determinada conducta iurlici e 1 : e' acreecioi· ''811'.anC:aba, el deurlo'· 

contestaba 'evemente ;:iara ciar 1 urar a 'a 'iti.!3 contestet'.o y confessn'"'o 
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en juicio 1a deJrJa, se obtenía una sentencia firme, r::ue el acreec!m no-

día ejecutar en cuafouier. momento. Una riosterior sim:--1 i ficaci6n riermi--

tió suorimi.r la rlB'Tlanda. Las partes com:iarecían ante el juez, y sin fer 

mular dB'Tlanda, confesaba una 1a deuda, a,reriuerimiento de la otra. 

El Juez :ironunciaba una simr1e nr·aece~tum ce so'venclo ex~ 

cutivum o oraece:ilum \nriic'.s in confessum, con 1a encac;e .Ce 'a actio 

inr.i.cati, con el aue mamiaha cumo1ir al c'eu<:'m :o confesado, en e: n'a-

zo oue se le h ·bie&e SE'ialado, y ne-rrd.t.ía a1 act.oi· üBSEP" ¡¡ 'a e~ecu -

ci ón 1 tan nronto con'o b-anscurrie~a ese ¡iJ azo sin pac·ar e' cieucor. ( 
10

) 

El Fue,-o Vie io ['e C!\st' "a, esla~.uye ·1or ~r;me··a vez, el-

nroce"iimiento ejecutivo oara cobi·ai· 1 as c'eY,as man' fiestas ante e' Juez. 

Pare aue un Título traína a;iare.iada ejecución, e1 créc!i to 

en él consignado, debe reunir la triple característica de ser cierto,-

J íquido y exigible. Las e_iecutorias de 1a SuorBTia Corte, exigen estos -

requisitos en forma constante, y afirman nue e' Juicio E.iecuti vo es un-

Procec'irr.j en to Sumario ric; exce:ición, y aue únicamente tiene acceso a é:.-

anue~ cuyo cré-1ito consta en título, rle ta1 fue""za nue constituye vehe-

(10) Op. Cit. Zamora Pierce, p, 171 



mente presunción, de nue 'e1 derecho .de1 actor es 1 édtimo y está sufici8!). 
- :< '<:.,,: .. -, :·.~.~~-·:·.: ~·.:--·-

tanente nro;'acio, oa~a quese~-d~~¿e'1ue¡¡o-afenr!irio. 

Sin enbargo, en la práctica obeervamos nue tocos los Tít~ 

los Ejecutivos que traen aoarejacla EJECUCION, re'.nen 1os requisitos --

riera nue la rr.isma orocecJa, esto es, oue sea cierto, líouido y exir.ible. 

Pero adenf:s, no únicarr.mte con 'lUE se auto~·icE la e 'ecución, rr.e:liante e' 

acto rle exe1uenrlo, ei~ffii fica nue e1 deu~o~·· &r1eJr:e .., a can:.ir:ia~ total rie1 

r:locurnento ejecutivo, torlavez aue corno se nes::i·.-encie r'.e 'a inmensidar:' de-

Juicios E'ecutivos Mercant 'es, en nuchas ocasiones no se adeuda 'º oue-

se rec'ama en la demanda inicia:. 

Es oor elJo aue inde::iendimtemente aue los Títulos Eiecut,i 

vos sean exigibles y J íauirlos, no siffi~re son cie·-tos B1 su totalidad,-

nues existen infinirla~ rle a1te:aclones en ios documen~o~, como e, ~one; 

con oosterioridar:l e'. inte,és ;:iactarJo, la fecha rle vencim' en to y en otras 

ocasiones, el lugar y fecha de exnedición. 

El Juicio Ejecutivo, tiene su oriaen en documentos que --

traen aoareiarJa su ejecución, (,i\rtfculo 13:i1 de: Códpo de Comercio), 

ahora bien, de acuerr'o a la Ley Me··cant· 1 traen a'la•·e~ada eiecución: 



¡. la sentencia ejecutoric1da o naoada en autoridad de -

cosa iuzoada y la arbitral oue sea la ina~e,ahle, entratándose a la de

manda de un nrocedimiento convencionai, conforme a1 artículo 13~f. del-

mismo ordenamiento mercanti 1 que estab' ece nue se debe ejecutar la sen-

tencia cor el juez que Ja dictó en primera instancia o el designado en-

e1 compromiso, en caso de ·rocedimiento convencional, mismo que puede -

ser ante los jueces o ante árbitros. Observándo lo dispuesto en el art.f 

culo 130S de1 Códipo de Comercio, que se'iala que si la sentencia no Co,!l 

Uene cantidad Hnuida, la rmrte a cuyo favor se pronunció al promover

la e,iecución, presentará su liouidación, de la cua1 se dará vista por-

tres días a la parte condenada, si ésta nad8 exousiera dentro de1 térm! 

no fijado, se decretaría la ejecución por Ja cantidad que imoorte la l! 

quidación, más si expresare su inconformidad, se dará vista de las ra

zones que alegue, a la parte promovente, la cual contestar~ dentro de -

tres días, fallando el Juez o Tribunal dentro de igua! témino, lo que -

estime justo. De esta resolución no habrá sino el recurso de responsa

bilidad, mismo que no se encuentra re0'amentado y de nada nos sirve. 

II. LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS. No cualquier documento trae 

aparejada ejecución, es necesario en primer término un primer testimo

nio expedido conforme a derecho, que contenga uri crédito cierto, líqui

do y exigible, nroveniente de una aceración mercantil, de acuerdo al --
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artículo t.o, y 75 deJ Código ae:Comercio. 

Cb~f~si'6~ Judjcia' ~e' Deudo,.-, seoún e1 articu1o ---

1?"9 de1 citado Códir;io; 

En este a,.-tículo, el :e~is'ador rr.ercanti' crea 1 a "Confe-

sión cor<o Tí tul.o Ejecutivo", haciéndose necesa:-io anal izar cual es 1a --

forma y el momento Procesa~. oportuno. 

La Con'78sión só:.o ~oc"-rá a~~1Jui~·ir e1 caráct.e: .. de Título E_\~ 

cuti.vo, cuán:Jo se ha'Ja en e' 'uic~oo,-".'.~na·-io. La confesión debe?-á hacer-

se a 1 a~solver r.iosiciones, ,a riue !je ha:a a~ cont.est..a:~ la d81"1an-:!a, o en 

cualquier otro acto de1 juicLo, ele acue:-do al a,.-tículo 1235, cuando se -

hapa fuera ée la oresencia ju:Jicial, deherá ser ratificada para que ten-

pa va 0 or, todavez que queja ~erfecta dentro del Juicio Ordina~io. 

N. Las Letras ce Cambjo, Li.t::ranzas, Vales, Pacia-és y demás 

efectos de comercio en 1 os té-minos '1Ue <é' s;:;onen 1 os artícul_os re' a ti vos 

de éste Códipo. Esta fracción, se refiere a 1os documentos que hoy re:Ju-

la la Ley General de Títulos y Ooeracionss de Crédib; entre e:J.os y 

tienen acceso a la V!a Ejecutoria Me-cantil, La Letra de CAmbio, E1 Pa-

paré, E~. Cheaue, Las Ob 1i<Jaciones, EJ. Ce•-Lficado de Depós:ito y el Bono 
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. . 
rle Prensa. En la ~ctua1idad,''con::la:Le~' de'Ti1'.ú1os y One•·acionas 1re Ci:§ 

' '·l· ' · ... )'.: .... ,,., •< 

dita, los val eS-2e'.i~rri~-¡j~;s~?db'6ü~~(d~i.e~ce~uÚvos, na-a se···1 o se ne-
~.·, :·\····.:::·~Jl· f};~;·: f.~~,.~,·,·,:,:~:~··· .~0s~~·; <'.'': ::;.·~,;·.: 

cesi ta reconoci~.ientoÍ:le;la ifj'r~~V··~¡_,· ccinfen Ldo. 

V, Las Facturas, Cuentas Corrientes y cualesquiei-a otros -

contratos de Comercio, firmados y reconocidos iudicialmente nor el deu -

se 1e cita :iidíenr~o~e e1 reconocimiento .ie 1 a fiY'flla r:'e 1os ::Jocumentos 

me::-cantiles; se (ia:á nor reconocicla le firrr,a cuan'."'o no corn:ia;ezca :"'IO!' --

dos veces y cuánjo re~uerirlo ::ior dos veces en 'a misma di 1 irencia, reh.!:! 

se contestar si es o no suya la firma, 

Como hBlloS visto hasta aho:-a, y toda vez que ya se anal iza-

ron las dife:-encias del Juicio Ordinario con e1 Juicio Eiecutivo Mercan-

til, e1 cual solo procede cuando 1 a rleTianja se funda en docume'ltos ~ue -

traipan aparejada ejecución, estando entre eJlos los Títuios r:le Crédito-

que señala el a~tículado de la Ley Genera' de Títulos y Operaciones dL 

Cré::Ji to, a diferencia del Juicio Ordinario que proce:Je en todos los neJE. 

cios mercantil es que no ten?an se?ia' ada tramitación especial; podemos 

se'lalar hasta este momento, que una de 1as wincipa 1 es diferencias es que 

e1 Juicio Ejecutivo Mercanti1 es es::iecia' y e' orrlina-io es lo Gene,·e1 .• 
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~.5 LA DEMANQA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

ARTICULO 1392 .- Presenta::Ja ;:ior e' autor su dB11anda "acom-

pañada de1 Título Ejecutivo", se proveerá auto, con efectos de mandami8!!. 

to en forma, para que el deudor sea requerido de pa!'.'o, y no haciéndolo,

se le embarouen bienes suficientes oara cubrir la deuda y costas, po 

niéndolos ba io la res;:ionsabilidad del acraedo1· e'l de;:iósito de persona 

nombrada ~or éste, sa 1 vo lo ~isnuesto en 1as condiciones vigentes en fa-

vor de los bancos. 

Para presentar la demanda, es necesario acudir a la Ley 

local res;:iestiva (de acuerdn al artículo 1J51 del Código de Comercio) o 

sea, de~eré de reJnir las eouisitas de una demanda en un juicio ordin~ 

ria (artículo 331 del Códi['o de Procedimientos Civil es) y acompa:'íará -

e' Título Ejecutivo en oue funrla su acción (artícu1o 1392 de1 Códi['o 

de Comercio), con una copia de la d611anda para correr l. e traslado a la -

contraparte al momento de la diligencia de anbargo y nunca antes. 

Una vez 0':'e ha sido presentada le denanda, el Juez deberá 

apreciar que ésta reúna los requisitos de Jos artículos 1069, 1070 y -

1071 de' Código oe Comercio, o sea oue contenna e' domici1 io del deudor, 

para poder eno1.azar'.o, de otra manS""a no se rirovee:--á el mandamiento de-
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ejecución, 

Después de visto lo enterJ.or, y r'edo nue e1 carácter e.iec.!:! 

tivo del Título, es presupuesto inr'ispenseble de 'e procedencia de le -

vía ejecutiva, el Juez, de oficio }' sin audiencia de1 danandado, tiene -

obligación de revisar la característica ejecutiva del documento, pues de 

otra manera, la vía ejecutiva resulta improcedente; el juez verá si se -

satisfacen los reauisitos para considerarJo coma prueba preconstituída-

de 1 a acción (si es e.~ecutivo y trae aoareiada eiecución) y trata!"se de -

una deuda nue reúna 'as caracteristicas de certeza, liauidez y exigibi1l 

dad. 

La Corte ha formulado Juris~rudencia, en el sentido de que 

el auto de EXEQUENDO, aún si no es recurrido, no tiene fuerza de cosa -

juzgada, respecto a la procedencia de la vía, todavez que llegado e1 mo

mento de la sentencia, el Juez debe?-á ocuparse de lo mismo (artícu'o -

1~09 del Código de Comercio) de manera obci 0ato~ia. 

A continuación entraré al. estudio del citado auto de --

EXEQUENDD, del Juicio Ejecutivo Mercantil.. 



c. • f• EM3ARGO Y EMPLAZAMIENTO 

De reunir el documento las ex\qencias, los reouisitos oro

pios de un documento que trai?a aparejen.a eiecución, el Juez dicta el -

auto de entrada llamado de EXEQUENDD, DE EJECUCION, o r'·e EMB.l\RGD, este-

auto tiene efectos de man'.'iamiento en for-ma, nara 0ue e1 deudor c'enanrlaclo 

sea reaueririo ele na~o. 

Aquí el reo, tiene la 0:10r-tunir:larl de oagar, de cum:i'ir con 

las prestaciones reclamadas y así evitarse 1 as molestias que implica el

se:iuir un procedimiento judicial. 

En caso que e: deudor no oarare las rp·estaciones rec'.amadas 

oor neC?arse o por haberse entendido la rJilinencia con un vecino (artfcu-

1o 1391, se le embarren bienes bastantes de su or-onie".lad, oar-e satisfacer 

el crédito, intereses y las anexidades lepa'.es (¡:¡estos y costas), bienes 

que quedan bajo la resoonsabilidad del acreedor, en depósito de persona

nombrada oor éste. 

El rlerecho re i:ies:.cnar Jos tii enes que han de enbarca:-:.e, -

corres:Jonrie a' deudor y sól.o nue éste se rehuse a hace,-~o, o que éste se-

encuentre ausen~e, pod:-á e.iercedo e1 actor, según el conocimiento que --



tenga de·.los bienes (artícu 1 o 117" r!e' Córlino ,;e Proce~~mien'::.os Civiles-. 

Vi '.'ente). 

Ls des~insción de bienes oor el deudor, no imp1ica su con-

formidad, con 1 a prác~ica del anbarco, al no se~a1arse oor el deudor, -. 

nasa e1 derecho a' ejecutante, ;:iara se"'a'ar bienes, sin sujetarse a1 or-

r:len establ ecic;,, ;:io:- e1 artículo 1'7P "'e1 Cóc< ~o de Procer'imientos Ch:i1 er. 

t.ante, cuflnrlo: e) esluvie··e autod.za~o :io~ el oblipar'o, en v>·tur; re CD.!:! 

ven~o cxnreso, b) Si las ti enes nuE seº:a; e e' e'ecularla no son taslanleE 

e) Si los t.iienes estuv:'..e:--on en Mive!~sar:- lur;ares, en este caso 1 puede se-

ñalar }os oue ser.al len en e: lu~a ... r:e1 ~uicio. 

Aquí nos encont!"amos ante una c!eficiencia de 'a 1 e¡· me!-ca.!:! 

ti 1, ouesto que no in-·ica nui én es a ne·-sons o func · ona· io encarpa~a ... 

rie cumn· ir e~ mandamiento de' Juez, en consecuencia, acudimos a' Có:' go

de oroce=imi en tos civil es (artícu'o C3). en donde encontramos un oerson.!!_ 

je llamado ministro e.iecutor, nuien cebe curri;:i' ireenta1· '.as resoluciones 

ju~·icia"'.es. nue de~an tener 1u;Jar fuera Mel locai •iel Juz.rado; el rr:nis-

ser e1 secretario o Er.::Jl eado r~e! T .... :!.buna1, su norrl-i·arrd en to c4e:·e se .... ex -

nreso y recaer en ;iersona rleterminarle. 
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El ministro ejecutor, comnerece'á en el domici}io se~a1ado 

en la demanda, como el del demandado, en donde de encontrarse, Jo requ~ 

r'rá de pago de la mane~a ante~iormente se~a'arla. 

Si no se encontrare presente, en la Primera búsqueda que

hapa el ministro ejecutor, éste deberá dejar cita torio al deudor para -

que acruarde en el día y la hora oue para tal efecto se le fije. 

El artículo 1393 del Código de Comercio, seo;a1 a oue no en

contrándose al deudor a la primera búsr:iueda, se le dejará citatorio, 

fi iánc'ole día y hora Para oue ac;uarde, ésto ha ocasionado un ornblema de 

interpretación, oues hay quien seiale '1Ue se trate de un día y hora dif~ 

rentes al día de la búsqueda, mientras que otros sostienen que se puede

hacer aún para el mismo día de la busca, 

Sugiero como la so1 ución más ac'ecuar'a y ,iusta, la de de'ar 

el citatorio para un tiempo fijo, para oue la 9arantía de auciencia del 

deudor se resoete, puesto oue este personaie es a ouien se le va amo-

lestar en sus bienes y ader.ás hasta éste momento, éJ. sabe que es demand!! 

do en un juicio ejecutivo, como después explicaré más detalladamente, 
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Para fijarse el día y la hora del citatorio, el ministro -

ejecutor, deberá tener muy en cuenta los informes recibidos en la Prime

ra búsqueda, nues de otra manera será difícil resnetar la garantía de -

audiencia a1 deudor y su derecho a ser na~arjo del acreerlor, ya aue a1 

fi iarsele un término escesivo, oocrfe el rlemanrlado el zarse con sus bi e -

nes y oor ende serie imposible trabsr e1 embarpo. 

Ahora bien, hasta aquí no he mencionado ninguna diferencia 

con el Juicio Ordinario Mercantil, puesto que al finalizar le diligencia 

de embar~o, es cuando se le notifica o emplaza al demandado Para oue CP!! 

teste 1a cemanda, siendo por tanto, comn~etamente rljferente el emn1aza

miento en un _iuicfo Orrl'na,.-:!.o a un E.iecutivo Me1-canti 1
, en contenido y-

tiempo. 

Siouiendo el mismo o~den de ideas, con respecto a la dili-

gencia de embar0o, aue es Ja base príncipe: en que descansa el Juicio -

Ejecutivo, puesto que es en este momento Procesa' en que se va e'ecu

tanr:lo al deudor en sus bienes oor nrimera vez. 

Por el sólo hecho de aue e1 deudor no aguarde el emplaza-

miento, se procederá a Practicar el embargo con cualquier persona que se 

encuentre en la casa, ó con el vecino más cercano. 



Este párrafo que parece senci 11.o en 1 a práctica suscita-

si tuacionas jurídicas mucho mu\' lmoortantas; Primero, al encontrarse -

una oe,..sona en el domicilio se'ialado en la d91'anc:<a, como e~ reouerimie.!! 

to de ºª"º debe ser m·evio a éste, debe entenderse que puede hacerse -

también cor conducto Me , as pe,.-sonas con ouienes se oractica e1 enbar·-

go, inclusive Jos menores fami 1 iar·es del demandado. 

Al practicarse e1 embar8D con e' vecino más inmediato, -

imolica oue el ministro e.iecutor se aoe-sona en el domici l.io se'íalado y 

no encuentra al deudor en el c:<ía y he-a se'íal ado en e'. cita torio, e in-

ciuso ouecle encontrarse con oue tiene ce,-ra:Jura la nue,·ta, aouí cabes~ 

ñalar, que el mandamiento en forma del Juez notificado so 1 0 al ac,.-eedor 

autoriza a rompe:- cerraduras, fundándose en e'. artículo <'.!?3 del Cód!.go

de Procedimientos Civil es del Esta:Jc de Guanajuato, supletorio al mer-

can ti 1. 

Lo anterior acarrea consecuencias funestas cara el deudor 

ausente, y su justo castic:>o cara el deudor ma 1 icloso, cuesto aue Ja au

sencia oue.ie deberse a causas superiores a 1 a ve 1 untad del deudor, cama 

sucede en muchas de los casos en nuestra entida=, en la que la crisis -

económica obliga a pedir oresta:lo 11ara pode:- er.igrar al extranjero pa

ra trabajar, y sabedor de tales circunstancias, ei acreedor usurero, --
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ejercita la acción ejecutiva Que se desprende de los Títulos de Crédito

fimado en blanco, la mayoría de las veces, oor J.os i!;inoranles deudores. 

Y me atrevo a se'ialar como e1 iusto castiro pai-a los r'eudcres maliciosos 

ya oue sólo 'ºr el hecho de nonerl e 11 ave a su casa, no se 1 ibra del em

barpo de sus bienes, no así con los de buena fé, auieiss son en\:a~,ados -

Por los acreedores, pero~quí ya teidríarnos que enlra:- al estudio de -

situaciones de carácter meramente subjetivas. 

El. ministro ejecutor re.~uiere al de-.Jc!or si está ;iresente,

o a la persona con ouien se eitiende la dili\:encia, de) oago de la sue•·te 

principal y anexidades lepa1es, y 01 caso de no hace~Io, se'íale bienes

bastantes para ::m.~antizar las prestaciones reclamadas, el derecho de de

signación corresponde Primero al deudor y en caso de negativa, o ausen-

cia o de no sujetarse al ordei legal, pasará el derecho al actor, sin 

encontrarse oblipado a se~uir el orden 1 e::a1 (a~tículos ll79 y 4º1 de la 

Ley Adjetiva Civil Local). 

Para el embar¡:o de bienes, deberá e' ministi·o ejecutor, --

sujetarse a un orden establecido por el artículo 1335 del Código de Co

mercio, oue a la letra dice: "En el embarpo de bienes, se seguirá éste -

ordei: 

I. Las mercancías. 
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II. Los Créditos de fácP v pronto cob,-o, a satisfacción -

del acreedor. 

III. los demás mueb~es del de·dor (como pueden ser los se

movientes y demás objetas que componaan e' mobiliario del hopar). 

DJ. Los inmuebles 

V. Las denás acciones v rle~echos r:iue tent'a el cieman<Cado. 

En ésta fracclón ca~en 1 as ~a· tici naciones aue se tenran -

de una determinada socie::ad, por lo que se r efie1-e a los derechos, puede 

aún embar!;larse los derechos posesorios, siar,pre y cuando consten en un -

documento oúblico. 

Prosirue se~a'ando la ley, aue cualauier dificultad suscit~ 

da en el orden ()Ue se debe sepuir, nCJ imne.;i rá el ar.barco. 

El ejecutor la al 1 ana1·á, orefiriéndo J.o que arudentemente

sea más realizable, a reserva de 1 o que determine el juez (revisándose -

dicha diligencia de conformidad con lo disouesto por el artículo 69 de -

la Ley Procesal Civil Local). 

EJ aárrafo en cita es fácil entenderlo, tadavez que e' ac

tuario proceje en re~resentación de~ 'uez, oor órrlen y de'e,ación expre-

ses de aquél, y coma tal, tiene facultades para allanar cualquier difi~ 
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cul tad susci tarfa en el órden nue deba sepuirse para el B'!lbarr-o de bienes, 

ó tomar soluciones en el momento mismo de la dilipencia en cuanto al ca-

· ácter de i nB'!lharaabl es nue nuedan tener ciertos t:ienes, y tener eso e 

cia1 cuidado al recabar informes de los bienes que se ouedan presumir 

Propiedad del deudor, y en la realización r.'e un enbaroo que a juicio, ni 

sea excesivo, ni mucho muy deficjente para parantizar el deudor, puesto-

que 1o nrimero y lo se;:iunrlo acanean 1a consecuencia rle la moc'ificación

de 1a dili9encia de B'!lbaroo (disminución o aumento ce los bienes enba•-?~ 

dos, con el consecuente retardo oue no es nrooio riel Juicio Eiecutivo. 

Al momento de celebrarse la diligencia, se l evant.ará un -

acta circunstanciada, en la aue se :forá fé absolut.arr,ente de toda, inclu-

sive si se confiesa o reconoce el adeudo o lo nieoa. Si encontrara opos1 

ción, oedirá e'- auxi 1 io de la fuer-za oúbl ica como ya lo mencioné ante 

riormente, oara cumo'ir- con'ª dili~encia, a' momentQ rle llevar a cabo -

el B'!lbargo de los bienes, es necesario que el ministro ejecutor los ten-

ga a la vista, para detallarlos de una manera minuciosa en cuanto a sus

componentes, forma, marca, estado de uso, luqar en que se encuentran, -

siendo en este momento un oresupuesto escencial de validez del enbargo,-

Ia declaratoria del ministro e.iecutor, en la oue dipa que e1 acta y a -

las oartes que intervienen en dicha r<~1i.,-enc~a, 1o siauiente: "Yo minis-

tro ejecutor, hago, trabo y declaro forma'mente enharria<:'os, los bienes -
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designados",_ sin esta decJaración formal, los bienes no o_uedan sujetos

ª embarc¡o~ 

Una vez rea' izarlo ei emba,-.;:¡o o me_ior rlicho a1 momento de -

estarse real izando, nace un nuevo nersona 1e oue es el "de;iosi tario", el 

cual variará, según Ja naturaleza rle Jos bienes y la voluntad del acree

dor, pues debe garantizarse su dirnoni bi 1 ida e' Para el postedor remate

Y evitar e1 ocultamiento de dichos bienes, :Jo,- na:-te rle1 deudor. 

En los bienes muebles, se~a, a~á al de,,ositario e1 acreedor 

(artículo 13?2 del Código de Comercio). 

Tratándose de inmuebles, se tomará razón en el registro de 

hipotecas del partido, librándose a1 efecto, copia certificada de la diJi 

gencia de rombargo (artículo l'39 del Córliro de P:-ocedimientos Civiles). 

Cuando :-ecaiga sobre dinero efectivo o alhajas, el depósi 

to se hará en una institución de crédito y en su defecto en casa comer

cial reconocida, guardándose e1 bi1lete de de;:;ósito en el juzgado, pu -

diéndose recoger lo em argado, sólo mediante órden esc:-ita del juez de -

los autos ( artículo ~9Q del C~dig~ re Proce~imientos Civiles Vigente en 
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el Estado de Guanajuato), al tratarse de créditos, el secuestro se -

reducirá a notificar al deudor .o a .quien debe pagarlos, que al 

vencimiento de éstos, exhiba la cantidad a disposición del juzpa

do. apercibido del. rlobl e pa:;id: en caso de desobediencia. 

En caso de créditos .1 i ti~iosos, 1 a nrovi ciencia re se

cuestro se notificará a 1. Juez de 1 os autos respectivos (artícu

lo ""12 del Códipo c'e Procedimientos civi:.es local). 

Se deberá respetar e' carácter de inenbarpables aue -~ 

tienen ciertos bienes de acuerdo a su naturaleza, por resoeto a 

la oersona, oo:- la conveniencia de no afecta~ :as fuent.es rle trE_ 

baio (artícu'o 1175 de1 Cóo~ro ::'e Proce:1imientos Civi1es 1 oca1). 

También d~berá resoetarse en el enbar['.'o, lo -·ü;;-iuesto ::ior-

e1 artículo 1176 de la ley adjetiva local, oue establece que nunca y por

ningún motivo Podrá ernbarparse más de 'as tres cuartas partes de la tot~ 

lidad de los bienes del deudor. Sobre le cuarta parte restante sólo P2 

drá oracticarse enba:-90 v en 1 a mism" P!""O"lorción antes establecida, por-

virtud de responsabi 1 idad de deu::'as cont ,-aídas con ooste-io-ir'a~ a haber: 

se practicarlo secuestro sobre las orime1·as tres cua,tas ::iortes, Jo mismo 

se observará en las últimas ejecuciones. 
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El beneficio de éste articu1o no es renunciab1e, la -

diligencia de BTibargo no se suspenderá por ningún motivo, sino 

que se llevará adelante hasta su conclusión, dejando a] deudor-

que le reclamare sus derechos a salvo para q~e los haga valer-

como le convenga durante e1 juicio o fuera de el (artículo 139ll-

del Códipo de Comercio), es comorensible tai disoosición, todavez 

oue el motivo de la diJ igencia da BTibari:'D es e: cobra- un eré-

dita y en caso de no efectuarse el pago de lo requerido en el 

mandamiento de ejecución, trabar BTibar[lo en los bienes da1. deu

dor, lo que nos pone de manifiesto que ni aún exhibiendo un -

recibo de pago de la deuda, se pueda al. terar dicho mandamiento, 

todavez que se trata de un acto procesal del que se derivan -

excepciones y defensas que se Podrán hace- valer en otro acto

procesal. 

Una vez realizado el BTibargo, acto continuo se -

notificará al deudor o a la persona con quien se haya practi-

cado la diligencia, que dentro de cinco días, comparezca ante -

ei Juz¡::¡ado a hacer paga 1lana de la cantidad reclamada y las 

costas de las que se podrá librar si papare el ser requerido,-

o a oponerse a 1a ejecución, si tuvie!"e al puna excepción pa!"a-

ello. 
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Él anbargo debe ser orevio a la notificación, apoyándo -

nos en los artículos 14011, 1l!03 y 1111::i, en 1os que se estab1.ece que 'a 

sentencia será de rBT1ate y que manc:fará orncec'er a 1 a venta de 1os bie

nes anbargados, siendo por tanto un presupuesto procesal escencial el -

anbarqo en el Juicio Ejecutivo Mercantil. 

La dBT1anda puede contestarse, newándola, afirmándola u 

oponiéndo excepciones que deben hacerse valer al contestar la demanda,

si se tratare de títu1.os de crédito só1o cabrán 'as excepciones se~al.!!_ 

das en el artículo 80' de la Ley Genera] de Títu,os y Operaciones de 

crédito, y en contra de cualquier otro título mercantil que traiga apa

rejada ejecución, serán admisibles las excepciones previstas en el ar

tículo 1403 del Código de Comercio y entratándose de sentencias, los 

orevistos en el artículo 1397 del Código de Comercio. 

4.7 PERIOOO PROBATORIO 

Si se llegare a contestar la dBT1anda, a petición de parte, 

o de oficio, si el juez lo estima necesario, abrirá una dilación proba

tor;a lepa' hasta de ouince días y judicial dentro de la lega', esa -

dilación probatoria oue el juez conceda como en civil, tiene el propó-
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sito de dar onortunidad al deudor para que acredite sus excepciones (las 

cuales pueden constar en d~cl.ftllentos), valiéndose de los medios Probato

rios aue la ley seia1a, y dándo!es e' Juez, a cada una, e1 va'or Proba

torio que les corresponda, 

Todavez qu.13 en materia ejecutiva mercant·: 1 se presenta un 

documento preconstituído, cuando al Juez se le sostenga la falsedad 

de dicho escrito ( que reúne Jos requisitos lega'es) sa dará vista al -

ministerio público, ouien analizará y detenninará si ejercita acción -

pena1 sobre la autenticidad o falsejad del documento, que sirvió deba

se para 'a acción eiecutiva, el deudor oorbará la fa!sedad ( articulo -

1251 de' Códipo de Comercio y artícul.os 113 y 11a del Código de Proce -

dimientos Penales Vigente). 

Colocados en el presupuesto de aue el juicio ejecutivo es 

considerado procedente oor el juez, \'ª aue a la demanda se le acomoaña

un titulo de crédito y como mencioné con anteriori.tlad, sólo son o::ioni -

b'es las excepciones previstas en e' artículo 9o de la Ley de Títulos

Y Operaciones de crédito, mismas oue deberán hacerse valer a1 contestar 

la denanda, a pesar de esta norma generica, encontramos que la excepción 

dilatoria denominada improcedencia de la vía puede estudiarse de oficio, 

tanto al admitir la dBTianda, como al dictar sentencia oor el juez en e2_ 

ta el ase de juicio. 
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a.a PUBLICACION DE PROBANZAS y ALEGATOS. 

Transcurrida 1a d.il.acir:ín nrobatoria judicial {si e1 Juez -

se~a1ó su término basándose en la importancia.de 1a reso1ución del neqP

cio), o le~ml { sl se Tijó para e1 la e1 término de quince días, se~a 1 ado 

por la ley, artículo 1ll05 del Códipo de Comercio), o no habilndose con

testado la demanda, el Juez ordenará hacer la pub'icación de probanzas -

en el primer supuesto, o sea cuando se conteste la demanda y concederá -

cinco días Primero al actor y lue~o al reo, para oue formu1 en sus a'er,a

tos {artícu1.o 1'"06 de1 Córlipo de Comer·cio). 

En que consiste la pub1 icación de probanzas? Antiguamente

se llevaban dos libros de pruebas, uno del actor y otro del demandado, y 

se les daba Jectura, se les informaba a las partes, sobre Jas pruebas -

ofrecidas y desaho0adas Por cada una de ellas, en la actualidad esta fer 

ma de actuar cayó en desuso, el Códipo de Comercio la acepta y no supri

me la publicación de probanzas. 

En los tribunales, acatándo ésta disnosición que ordena -

pubUcar probanzas, el secretario asienta una constancia en donde se1ala 

cuales pruebas se rindieron y ofrecieron Por cada una de las nartes Y a-

su vez ya no se llevan los cuaderni1 1 ps de nruebas, pues todo se ontiene 



en un solo exoediente. 

Una vez transcurrido e1 término de a1er.atos, se citará a -

las partes, para oír sentencia, la cual se dictará dentro de los ocho 

días siguientes (articulo 1ll07 del Código de Comercio) . 

Cuando no es contestada la denanda, sólo se citará a las -

Partes para oír sentencia, desoués de r.ue se tuvo al deur!or demandado en 

contumacia (articulo 1<'10ll del Código de Comercio) po,- no oaca1 ni. oPoner 

excepciones dentro de los cinco días siguientes a la traba del enbargo,

se pronunciará sentencia de renete, mandando proceder a la venta de los

bienes enbargedos y que de su producto se haga pago al acreedor, lo rr.is-

mo sucede cuando el ejecutado se allana a la demanda, cuando se ooonen -

excepciones fundadas en hechos que se prueban con el propio titulo eje 

cutivo, que ya obra en autos, por haber sido exhibido por el actor. 

Nos encontramos ya en el momento Procesal en el cua' el 

Juez cita a las partes para oír sentencia, y en éste lapso de tiempo, 

que tiene el Juez, vuelve para él Ja obligación de analizar de nueva ~ 

cuenta Ja procedencia o improcedencia de 'a vfa ejecutiva, ecarreando -

la consecuencia l.e¡:al de no resolve~ el ne.,,ocio en la vía provil.e~iada-

que le es propia a los títulos de crécito, estab'eciéndose lo anterior-
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en el artículo 1a09, que a la ~.etra dice:" Si la sentencia dec1arase --

que no procede el Juicio Ejecutivo, reservará al actor sus derechos pa-

ra que los ejercite en la vía y forma aue corresponda . 

La sentencia oronunciarJa rlentro del Juicio Mercantil, si -

se acope a 1 as Pretensiones de' actor, sei-á una sentencia de condena e-

impondrá e' remate de los bienes embar;iados, para con su producto oagar· 

al acreedor, cuando en la sentencia se consiceran orocedentes las ex --

ceociones del demandado, se··á una sentencia absolutoria y el actor ten-

drá 1 a obligación de resarcir al demandado el im::iorte de 1as costas, 

oues todo litigante que intente un juicio ejecutivo y no orospere su --

acción ejercitada, será conc!enado a' na~o et costas. Cuan".'o ~a senlen -

cia es de condena, o sea de remate, es necesa~io continuar ace!ante con 

el procedimiento de ejecución, acorde a lo se~,alado por e'. Cóc!igo de--

la materia. 

l!. <:> EL DEMANDADO Y LA CARGA DE LI\ PRUEBA 

Para rlef~nir el conce:ito nrocesa' de "la car[!a de la riru~ 

ba", es necesario acudir al estudio teórico, sus tli versos autores que -

se ocupan de este estudio, todavez que dicho concepto obedece a ciertas-
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circunstancias v factores .iurír.icos nue lo hacr'n de cierta pecu1iaricad 

en cuanto e su definición. 

Pare adentrarnos al tema, anelizarenos e1 concepto y pres~ 

puesto rle "carpa procesal". 

La carpe Procesal obe:lece a cle··t.os nresuouesto -iue son: 

1. La cama procesa' necesita como elemento inr'is::iensab~ e-

e1 sujeto de ese obligación orocesel. 

2. El sujeto necesita "poder jurídico cara ejec¡.itar los -

t . t 1 , " ( ,r¡) ac os en oue consis e a carr.e nrocesa .. 

El maestro Carne'luti, en su r.efinición rle 1a carra ornee-

sal, dice: "Como e'1 e_iercicio de una faculta:!, cuando dicho ejercicio -

aparece necesar-io aara e' logro de1 oronio intec·és ... ", en la car¡:¡a se-

prote¡:re al interes oropio, la carga presuoone el derecho y e] poder· -

ejercitar ése derecho que tienen las oartes; Jas car-tes no tienen la -

obli(Jación de ejercitar los derechos en .iuicio; oor esto de acuerdo con 

el criterio de Cerne1luti, puede r.ef'inir~e la ca:-oa procesal como: "r_!!! 

ouisi tos que estebl ece 1e 1 ey ele e' ecuta,.-dete,-minados actos Procesal es-

(19) Op. Cit. Pallares, Diccionario, p, 1C3. 
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para obtener ciertos efectos legales". 

De las diversas cargas procesales, e1 maestro Carnelluti -

anuncia las si~uientes car¡:ras: 

1. Ca roa de ··a riananr'a 

., 
"-· Ca:-ga de'. material procesal 

3. Ca:-ga de la afirmación 

ª· Car¡:;a del impulso Procesal 

5. Carga de la defensa 

6. Carga de la imou"nación 

?. Carga re1 ativa al se'éa'amiento ce tienes nara e' enba-po. 

o. Carga dE 'a orueba 

En cuanto a las clasificaciones de las ca:-gas procesales, 

algunos autores modernos añaden a la clasificación de Carnelluti: 

9. Carga de la petición 

1'.J.Ca-ga dE la declaración 

11.Carga de Ja exhibición 

12,Carga de la caución 

13,Carga de la contestación a Ja dananda 
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Todavía a la. clasiffoac:ión anterior, Eduardo Pal 1 ares a"i~ 

de otras especies de cargas ·Pr~cesa1 es::<·:· 

1a. Carga del ofrecimiento de la ::irueba 

15. Carga relativa a la mejora de determinados recursos. 

De las ante:-iores clasificaciones de las cargas Procesa 

les, Podemos observar que las c!asificaciones nueden amn'iarse en tal 

maoni tud, en que momentos ::>rocesa1.es se necesite e1 imílu1 so de las oar -

tes, para dar una consecuencia Jurídica c!ent!·o de~ juicio, de tal manera 

que Pallares afirma: "Solo mac'iante razonamientos sutiles puede cistin -

guirse la carpa del ejercicio de ~os de?"echos riue ti erien las Partes para 

reaJizar determinados actos, de tal manera oue carc:ra de .. , >' facultad, 

son la misma cosa", es decir, oue las facultac:'es que tieneri las persa -

nas en e1 proceso, tienen una ca!"ra con·e~.ati.va, oue es 1a de s•J e.;erci-

cio, entendiendo como personas, a las partes del juicio. 

En resumen, podemos afirmar que las partes titulares de un 

de:"echo, tienen la carga de su ejercicio. 

Todavez aue hemos encuadrado la carpa de la prueba, como -

una carga procesal, hemos de a'íadir que si no es la ca roa escenciaJ de 
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todo el juicio, cualquiera oue este sea, es una de las cargas procesales 

de las cuales es escencial para definir el 'uicio, ya que si no se eier

cita, ouede variar totalmente el cu•so y e' ;esul teda c!e1 iuicio. 

Para definir la carga de la orueba, analizarBTios las dife-

rentes posturas de los autores y sus criterios, para así poder definir ~ 

de una manera congruente, el conceotc. 

Los autores modernos, hacen una '.:li fer-enciaci.ón de la carga 

de la prueba y los hechos controve:-tidos, pues af:.rman que las partes -

tienen la carga de la prueba, no estando obligados a probar los hechos -

controvertidos. 

Carnelutti afinTia que a ouien tien~ interés en :a afirma -

ción de1 hecho, corresponde la carpa de probarlo. 

Los autores modernos, afirman que e' actor tiene Ja carga-

de la prueba de los hechos constitutivos de su acción y el reo de sus -

excepciones. Al respecto, Chiovenda menciona los siguientes principios: 

a) La carpa de 1 a orue~a estriba en una igua1daj para las-

partes, aunque no hay principios inflexit1es oue sirvan de base a la 
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distribución de la carga de la.prueba. 

b) Si el actor.no prueba los hechos.fun:-latorios re su de-

manda v el deman:larfo Jo ha ner.ado 1lsa y 1.lanamente, es motivo suficl_!:!n 

te Pa~a que e1 demandado sea absuelto. 

c) El actor debe probar el hecho culposo y no 18 corres -

pande al demandado demostrar su inexistencia. 

d) Corresronde al demandado demostrar el incumplimiento -

de la ob1 igación exipida en la demanda y 1 a existencia de pactos acce -

sorios que favorezcan sus pi·etensiones. 

e) La carga de la prueba exige que ésta sea completa o sea 

por prueba pJena. 

f) En resumen, e: actor r.ebe ~robar los hechos constitutl_ 

vos de su acción, y el reo los im;:ie:!itivos y extintivos o madi ficativos 

que hapa valer. 

En los estudios de los autores clásicos, se han formulado 

lo!' sicuientes arincioios, en relación a '..a car¡¡a de b arueba: 
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I, EJ gue afirma .es.té oblj,Qario a orobar, oor consecuenc· a 

el actor está obÚ.oa2o a o~~l:Ja'~:10~' elementos re1 he::ho en oue; se fun 

. f-:·,;' 

toras han sost:eiii~·o 'a oos'tura de nue "el hecho necalivo no es susce:·, -

tible de :irueba poi-oue ésta imp'ics la denost:ración ce 1.a no exjsten -

cia de une serie numerosa e indefiniria ne hechos ;iosi ti vos cont•·e··ios -

a él", 

II. E1 oue nie::a no e~tá o=, i".'a"'o e .,~ota·· su ne::ación. 

La car¡:ia de la orueba, se pue·1e c'ef'.n~", corr.o la facu1 ta~ 

de las oartes, para ejercitar sus cferechos en iuicio, ;:iare denostrnr --

así sus acciones ejercitadas o sus exce0ciones o~uestas, para así ob.le-

ner sentencia favorable a sus intereses. 

Dentro de"!. ju:cio e~ecutjvo mercant::.., en ;o referente a -

}as nar~es '>'a ~a ca;r:ra de 1 a 7i~~ueba, e~ obvio que '!os o:5nci.pios gene-

rales c'e cerr-echo, son ante to'"'.o, 1as bases no so'c "e· ;uicio e.'ecutivo 

Aoegándose a los ;Jrinc¿_oios r;erie:a 1 e= :ieJ derecha esta 

c"la,...o cue "'a carr:-a de "'e :i:ue~a, e~ ::ara e"' rfer.an--'.a.:::o, en ocasiones, 1 a 
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que va a decidir eJ juicio, ya que si eJ actor tiene en sus manos un 

título de crédito, que según el ordenamiento mercantil, motivan ejecu -

ción, los cuaJes están contenidos en el artículo 1391 del Código de -

Comercio, éstos títulos se consideran como prueba plena, ya que el artf 

culo en mención abarca diversas fracciones, oue a continuación menciono: 

Fr. I.- La saitencia e.iecutoda:Ja ... es cosa juzgac'a. 

Fr. II.- los instrumentos púb'icos 

Fr. III.- La confesión juc'icial del deudor 

Fr. Tu.- Las letras de cambio, libranzas, vales, pagarés, 

y danés efectos de comercio. 

Fr. V.- Las pólizas de se~uros 

Fr. VI.- La desición rle 1os pe-itas rlesi~nados en 1os se

guros, para fijar e1 im:iorte del siniestro. 

Al analizar las fracciones anteriores aplicables, y base

del juicio ejecutivo mercantil, observamos que los documentos mercanti

l es y en especial los títulos de crédito, como cheques, pagarés, letras 

de cambio, etc., que constituyen pruebas preconstituídas er-, contra del -

danandado, va a aoartarse del principio de derecho orocesal ya citado -

en esta tesis, que al tenor dice: "El que afirma tiene que Probar sus -

acciones, y en consecuencia, los hechos constitutivos dP. su acción, y -

el reo sus excepciones. 
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Puesto oue e1 t!tu1o ;:irivarlo en ca1iciar de nrueba nrecon~ 

titu!da, va a surtir efectos de ejecución hacia e1 demanr.ado y su oatr,i 

monio, y en relación a la ejecución en base a lo anterior, e1 artículo-

1392 dice: "La diligencia de enbaroo no deberá sus;:ienderse por ninpún 

motivo, sino que llevará hacia adelante el juicio hasta su conclusión,

dejando al deudor oue reclamare sus derechos e sa1vo para que les haga

va1 er como le convenga durante _juicio o fuera de e1 ". Con esto, la le1·

mercanti 1 dé toda ooortunidad a1 actor, de interferi.r en el patrimonio

del denandado y de ase?urRr sus intereses pecuniarios. Cualquier medio-

como consecuencia de la eiecución, aún sin tener el juzgador la ser,uri

dad en un momento dado, de la autenticidad de1 documento (tratándose de 

documentos Pr vados, contenidos en la fracción IV del artículo 1391), y 

sin denostrar el actor oreviamente ante el tribunal la veracidad de ~ 

los hechos base de la acción nue eiercite en contra de' denandado, de -

jando a éste, sus derechos de excepcionarse y de probar las mismas, bajo 

la consecuencia de denostrar muchas veces, los hechos constitutivos de

su negociación, contrariando el procedimiento a los principios genera-

les del derecho. 

Con esto, el denandado siempre aue conteste una demanda 

dentro del juicio ejecutivo mercanti 1, tendrá que orobar sus exce;:icio -

nes y sólo podrá excepcionarse de acuerdo a ia~. XI fracciones Ele] art. 
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octavo de Je le)• GenereJ de Títulos y Ooe-aciones de Crédito viriente, -

es decir, oue oor regle general, corresponde a1 danendado la carpa de 

le pruebe, en lo relativo no sólo a sus exce:iciones, :ino en determina

dos casos e sus nepociaciones también. 

Como se puede observar, Je car~a r.'e la orueba para e1 de

mandado, es muy peculiar en el juicio e.lecutivo me:-cantiJ, ya aue se --

parte de una sitvación :irobatoria en 'a oue e1 aclor su::iuestamente ha -

orobar.'o su acción, de una mane-a conce~:ua', mas no ;ii-ocesa1 y r<e 1a --

caras de la prueba, corresnonde a' r.'ananda~o, esto es, oue por un lado-

el juicio ejecutivo mercantil parte de una fase concenatoria con un al~ 

mento Probatorio sólo en conce;ito, mas no como e1.anento ce convicción -

procesal, elenento que sólo se ha valorado Qa-tienrio de los reouisitos

de estructura de los documentos, más nunca ce la veracidad de su cante-

nido mismo. 

Así pues, corrasoonde a1. danandado orober- no sol.amente sus 

exceociones y los hechos constitutivos de éstas, sino que también debe-

rá probar sus negaciones. 

Se entiende oue e1 e'er.ento in~ispensatJe ºª'ªque tenFa un 

l e'!ítimo valor cua'r.iuier documento ::irivado, es la firma del rieudor u 
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ob1igado, a1 resoecto el juaz o e) tribunal que dicta un auto de ejecu

ción teniendo como base un documento privado y presupone la 'e~itimidad 

de la firma de} deudor, más nunca se tiene la certeza o la verdad lepal 

como bese pera e1 despacho del auto ce e¿ecución y e~ auto solo ua a -

depende,- de 1 a oresentación r.e un documento mercant: l. lndut>Hab1 e en -

cuanto a los re'.luisitos formales y mate·-i¿,les, oero en cuanto a1 renui-

sito substancial, como 1o es 1a f'rma de' ob'ioado, oue en su caso será 

el suscriptor o girador, girado u obligado en su caso, no existe ningún 

Procedimiento o medio probatorio de juiciD para legitimar o tener el ~ 

e}anento "firma" como indubitable, haciéndo también indubitable la obli 

gac:ón contenida en el texto del documento. 

Al iniciarse ec procedimiento eiecutivo y realizarse la -

diligencia de enbargo, el ejecutante requerirá al de;iandado para que ~ 

realice el pa;o de la cantidad contenida en el documento, o en caso de-

negativa, se le anbarguen bienes suficientes para garantizar la suma -

reclamada. En re1-ación a lo anterior, el artículo 1391'.? menciona que Ja-

dilicrencia de anbarCTo no se suspenderá oor ningún motivo, dejando al -

deudor oue rec1amare sus de~echos, oara aue 1 os ha~a valer como le con

venga, durante e' juicio o fuera de el. 

Al observar estas características, e! juic~o ejecutivo --

mercantil, a diferencia de los juicios ordinarios, Ja carga de 1a Prueba 
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es cesi totalmente Para e1 demanda~o, ya que depende de si prueba sus 

exce::iciones, para poder penar el .•uicio y en consecuencia, levantar el 

embargo, para dejar sus bienes y derechos a salvo. Ahora bien, cuando -

el demandado no contesta dentro de1 término le~al, basta únicamente con-

e1 acuse de r-ebe1 día, para 11 e'.'ar al rBTiate y adjurlicación de los bienes, 

as ':lecir, que e1 ler:;is1a:Jor consi:Je-a la falta ':le contestación a 1a dema.!:! 

da, como una confesión de: rleJclor; en ot:-o as::iecto, al refe:·irse e' de-

man':lado a la exce:ición consistente en 1 a fa 1 sedad riel títuj o o de su co.!:! 

ten:do y firma, la carga de la orue':Ja recae sobre e1 demandado mismo, ya 

que éste es quien tiene que probar 1a autenticidad. A veces se cae en 

procedimientos de peritajes para determinar la veracirJad de l.as firmas,-

y en esto~. oro:::erlirrientos se tiene :cue '1eva,. una f':y-rr.a anterim incluhi-

tab'e para Poder determinar la falsedad o no r:le Ja firma estam::iarla en el 

documento objetado, procedirr.ientos oue en a1 punas ocasiones son demasia

do tardados, puesto que según nu~stro código de orocedimientos civiles -

vi9ente, aplicado supletoriamente al Código de Come:-cio, señala lapo -

sibilidad procesal para aue se 11 eve a cabo la dete?"minación sobre la -

falsedad del documento o la firma por- e' demandado, es ~a false.:Jad crim,i 

nal y nor lo tanto las autoridades del orden pena'- harán los peritajes-

respectivos y e1 .iuez oena1 en algunos casos cie':Jer-á determinar 1a false

dad de ia finna, para que surta efectos civi1es. 
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En resumen, podenos afirma· nue en e' iuicio ejecutivo -

me:-canti], la car¡ia de le prue~a sufre una inversión, contrariando 1os

princioios gene:-ales del de:-e::ho, ya aue el demendar.!o es quien al ne:_'a:

tiene que orobar, los hechos constitutivos de su acción. Con esto vemos 

que eh este juicio, es el demandado sobre quien recae la carga de la -

prueba, en todas sus exceociones y ne¿aciones, viéndose favorecido el

ector, con una prueba oreconstituíca, oe:-o sin que ésto sirva para con-

tar con una le;ca1.ida:l absoluta y una imJubitabilidac<, como base de la -

ejecución del oroce:lir-iento en cita. 

tJ. 1'.l LA SITUACION JURIDICA DEL DE~~l\N'.JADD EN EL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL 

En aná'isis de los anteriores ountos, es de observarse -

que la situación jurídica del demandado en este juicio, tiene una oecu

Jiaridad especial a diferencia de los juicios ordinarios, esta peculia

ridad consiste primero en la desi~ualdad procesal con que se inicia el

juicio, en segundo , el estado de indefensión oue en un momento dado, -

se puede guardar en calidad de demandado. 

Estos aspectos los poder.os estu:liar, desde cuatro aspectos 
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. -·. ,_·.·> . -: -.:;_~: .' ·:·:·. _,- .. 

diferentes que forman la,,sÜlJación),juddica actual .del demandado: 1. La 
-~-·-,< .:·(: :')'~ <}{'>: ,,.; 

Ley, 2; LO~· pri~dipi~~.··~~~~l~ del• derecho, 3. Los criterios ju=icia 
""·',{~~~/. ··~>'.~ .·;'>tt:!· :·".'; ··-~·"' ·. . -

! es 1· a; Lll 'Juri~prud~cia. 

1. LA LEY 

Desde el punto de vista del derecho positivo, traducido -

en la ley mercantil en cuanto a la situación jurídica del dB'!landado, la 

oodemos dividir en tres etapas: a) La dB'Tlanda, ejecución y B'TIP'azamien-

to, b) Prueba y c) Sentencia. 

A1 iniciarse e1 iui cio con , a oresentación de 1 a dB'!landa -

por Parte del actor, acompa~arla del título en e1 cua} se basa la ejecu -

ción, de acue,.-do con , as disposiciones ::irevistas por e1 a1-trculo <.391 -

del Códi¡:¡o de Comercio, inmedí.atamente al ser presentada la demanda 

acompa~ada de} título ejecutivo, e] juez oroveerá auto de reouerimiento 

de pa¡io inme::liato a la traba r.!e 1 B'Tlbaroo. 

Respecto a la ejecución, obse1-vamos oue es la consecuen -

cia inmediata de la Pl"esentación de la demanda. Esto en los casos de 

la fracción IV del citado articulo, con la ejecución el actor re~ueri-

rá a} deudor para 0ue pague el ade~do o se garantizará el acreedor sobre 

e] adeudo. 
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Una vez trabado·::c:.J anban'o y pa:-antizado e: adeudo, se -

an::ilazará al deudor para que;haga pago llano de lo reclamado o se 011on-

9a a la ejecución oponienr.lo excepciones. 

En cuanto al inicio del .iuicio ejecutivo mercantil, es de 

observar la desipualdad que sufre el ~emanrlado no sólo orocesal sino m~ 

te:-ialmente, todavez que eJ códiro autor"'.za a 1 a oriosición a Ia ejecu -

ción, hasta desoués de la ejecución m~sma de1 acto. Ya rle hecho a1 Oí'.s! 

nerse materialmente, el mismo códiro autoriza el auxilio "e : a fuer·za -

pública para realizar la diligencia dE embargo, aunado al aooyo dado -

por el artíc¡ulo 1394 del Código de Comercio que nos dice oue la diJ.igeu 

c:a de embargo no se suspenderá oor ninaún motivo, sino que se llevará-

a caho hasta su conc}usión, dejando aJ deudor que reclame sus derechos

ª sa'vo, para que los haoa valer como }e convenga, durante e: 'uicio o 

fuera de él; es decir que antes de valorar alcuna exceación o medio de-

prueba, e] leaislador autoriza la ejecución de un acto que no es estado 

de derecho, es decir que no es verdad 1 e¡:ia}., sólo se concreta a asedu

rar los derechos de un supuesto acreedor que en algunos casos ni siqui~ 

ra han sido probados ante la autoridad jué'icia}. 

Desde mi punto de vista, en re'.ación a la fracción rv de'. 

artículo 1391, que en su contenido afirma aue al presenta~ documentos -
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privados, teles como letras de cambio, libranzas, va1es, pagarés y de

más efectos de comercio que traen apare.'.arJa ej e:;ci:; ;,¡jn, se ordena de -

inmediato el requerimiento de papo y/o de an~argo hacia la Persona an

bargada (otlioada) v de la cual se presume oue el contenido de1 docu -

mento y la firma respectiva es auténtica y veraz, Presunción base para 

el desoacho y autorización del reauerimiento de pago Para el danandado 

reauerimlento oue trae como consecuencia inmediata, la privación de -

1 os derechos de prooie~ad y de ::iosesión sobre los bienes del deudor. 

Es obvio que el auto que autoriza al requerimiento y/o -

anbarco, ca,..ece de 1os más e' ementa}es re,.,ui.si tos constituciona'.es, ya 

que por una oa-te tal mandamiento 'u~ici.a1, ca!-eCe de una motivac:ón -

adecuada, perjudicando de esta manera, los derechos de'!. demandado, -

que son los de ser previamente oído y vencido en juicio para poder

ser privado de sus derechos. Con esta incongruencia legal, no se puede 

ni se debe iniciar el Juicio Ejecutivo Mercantil, que hasta ahora con.Q_ 

cernos, ya oue el auto de ejecución oara su le~a 1 idad, depende de la 

presunción de la 1 aoitimidad de 1 a firma presentada 001- el documento -

base de la acción, presunción oue de ninpuna manera debe ser base de 

una ejecución inmediata y con consecuencias .iuddicas. 

De lo anterior se desprende la desirualdad Procesal con-
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que se dá inicio al Juicio EJecut' vo Mercanti 1, res'lecto a le mu' tici-

tade fracción IV del artículo 1391 del Códi¡¡o ele Comercio, todevez oue

a los documentos mercantiles les hace fe'ta un rer¡uisíto le;;al pera --

que de ser simoles documentos privados dubitables, pasen a se1· docume.!! 

tos indubi teb' es y con éste característica, se pueda proceder e une ej.!:! 

cucicín inmeoi ata y con e1 EJnentos 1 eCJa 1 e~ ,_. eoui te ti vos, Por lo tanto, a 

oartir de una oi·esunción 'eral oue en este caso es la firma, estamPada-

en e' documento oo:· e1 rleurlor, 'a situación 1uddica r!ei dernendedo, ye-

con le presentación de ca demanda, suroe 'e inferioricarl Procesal oara-

e1 dErnendado, ya oue hasta desoués de 'a i:.1ecución y :a Privación de d.!:! 

rechos que ella imp'ique, la ley autoriza al der,andado oar-a oponer ex -

cenciones y si e~ caso ~o amerita, se abriV'á un té1-mino de orue~a, :Jara 

oue hecha Ja or-ublicación de nrobanzas, se dicte sentencia, nue en de:-!:! 

cho no ser-ía definitiva, ouesto que hasta a~ota,·se 1 os recursos establ.!:! 

cides oor la ley y en su caso el .iuici.o de Amparo, se porlrá obtehe:· un

estado de der-echo definitivo y una verdee J.e;;a". 

El :uicio Ejecutivo ~ercanti 1 , se ab:-e para sí el término 

de prueba una vez trabado e1 EJnbar-ro, aún y cuanr.o e1 documento oresen-

teda como orueba preconstituída no sea orueta o1ena y se~ún nuestro d.!:! 

recho acomún apec;arlo a los principios gaiera'es, es Prueba olena 1 a oue 

se necesita oara aitrar a la e_iecución, a '.:!Herencia ce1 juicio ejecut,,i 

vo mercanti1. 
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2.- LOS CRITERIOS JUDICIALES, 

En cuanto a Ja situación Jurídica rie1 demanrlado en el ---

juicio e.iecutivo mercanti 1, derivado de 1 os rlocumentos contenidos en -

Ja fracción IV riel artículo 13"11 de1 Cór.~~o ~e Comercio Vi.r:ente, en 

nuestro Estado se sipue e1 crite•·io aoe::arlo a' Córlir.o citado, ya nue -

estos documentos privados motivan ejEcución con su or·esentación a;ia1·ej.!!, 

da al escrito de demanda, pues de inmeciato se desoacha auto de requeri 

miento y/o de embar(Jo, para re,,uerir de caro inmediato al demandado, y-

en caso rle nB'lativa al oar.o, se trabe el emba:-co de bienes, orivanc!o -

en el morr.ento de la di 1igencia a la oposición aún fundad~ en derec~o, 

para aue acu~e a 1 JuznaCo cor-es::Jonr.ii en1 e a hacer va~ e"' sus de'." echos, -

es decir, que el criterio se,uido oor nuestros tribuna1 es es totalmente 

apepado al derecho positivo, y como se comentó con anteriorirdad, la ~ 

situación jurídica del demandado va a ser y es de una inferioridad erg_ 

cesal y material, ya que en el momento de la di 1. irencia deberá hacerse-

e1 oa90 o se le embarrarán bienes de su nronie~ad, y con ésto, el jui--

cio comenzará con una orivación de derechos sob~ e i os bienes de1 su 

puesto deudor, y sólo hasta el momento de la sentencia oosterior, se --

confirmará o en su caso, se revocará la privac:ón momentánea sobre los-

:: derechos del dEmandado. 
--;¡ 
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A. simpl'e vista, la situación juddics del demandado, en -

el juicio ejecutivo mercantil, en un momento da· o, es violatoria de --

garantías individuales, ya que en primer témiino eJ demandado es priv~ 

do de sus derechos y en algunos casos r'e 1a nosestón m~sma de sus bie--

nes y con oost~doridad será oído y vencir'o en iu1cio, violán-:lose así-

sus garantías, primero Porque e' aula rle e'ecución como en 1.a n:-áclica 

es redactado oor los tribuna' es, cer·ece r:'e t:ase .~urídica, o sea, aue --

carece de motivación y en aluunos casos de fündamentación \' se:' nrlo, -

porque en el juicio ejecutivo me:·cantil, e1 demandado primero es privado 

de sus derechos )' es hasta desriués que es oído y vencido en juicio. 

Sin embarco los tribuna1 es se aDelJan oc:· cornoleto a las -

disposiciones del Códil]o de Comercio, contenidas en la f,-acción IV de1-

artículo 1391 y en el artículo 139t., como base de1 Juicio ejecutivo rn~r 

cantil, dejando en un plano secundario a Ja Constitución Política de --

------nuestro País, sus garantías individual es y Jos ~rincipios generales del 

derecho, 

3, LOS PRINCIPIOS GENERALES DE OERED-lO, 

Los principios generales de derecho, con relación al jui-

cio ejecutivo mercantil, se alejan de éste, haciendo por .ende, que la -
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situación .!ur!i"!ica del demandado, sea un tanto insegura (desde el punto 

de vist~ jurídico), puesto oue 1 os princiDios se'ía · an cie:-tas no"111as -

oue son ·tomada· en cuenta solo en dete!"l11inadas etapas del procederniento-

ejecutivo y no en su totalidad, como ,en otros oroce::!imientos. 

Partiendo de las dis·,os'..ciones contenidas en el art!culo-

1'.J~.1 del Cdi;¡o de Comercio, C1ue menciona ,-,ue e1 n--oce::!imie,-,to será Pr~ 

fer-entenente convencinna1., y a fa .. ta ~e conveni.o exw:eso no!· ., as oar·tes, 

se a iustarán a 1 as disposiciones c'e1 mismo córli;::o, Al a:iegarnos· a 1a -

inte:-;:iretación lógica de las disposiciones de éste artículo, es obvio -

que el principio más impoertar•te que rige al Procedimiento mercantil, es 

el convenio expreso por las partes, y a falta de éste se sujetarán a -

1o esta~lecido Por e~ códino de comercio. 

Existen varios orincipios pene,-ales que rigen al Procedi

miento ejecutivo mercanL1 y en 9enera1 a todos los oroce::limientos, oue 

afirman cateoóricamente: "El nue debe tiene que pagar", esto en relación 

al derecho subjetivo, en relación al derecho ar:'jetivo, la base escencial 

la rire el rwinci;:iio de de,-echo que afirrr.a: "El acto:-- debe probar sus -

acciones y los hechos cons i tutivos de su acción", v en relación a 1 o 

ante•·i.or existe e] orinci.ni o nue dice: "E' 'lUe afi~ma ti.ene oue ni-abar, 

no así el aue nie;::-fl". 
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En reÍ~ción-:1L'1bs orincipios se~-aládos, y aolicados al --

procedimiento ejec\.lt_ivd mercaiiti l e1. actor al presentar su demanda con 
, :-.:,_.· ·.>:r,··<'~ :.r-. . . . - . ·-

ei resnectivo doC::um~to m~rcanÍ:E-, que es cónside,..ado Por nuest!"oS tri-

bunales como O!"ueba pre-onstituída Pa!"a dicta' auto de e1ecución;cuando 

el _iuicio se sipue en rebelc'".a, es notado y nresumib1e 1a autenticidad 

de1 documento base de la acción, oeco cuenda el demandajo cuenta con al 

aunas excepciones le~ales ~a-a hace; 'as valer, éstas no podrá hace~las-

va1 e,.. sino hasta :iesoués de1_ embar~o en e' que !;e 1 e ;:¡,-i.va al deudo:· ele 

sus derechos de oro~i edad o de oosesión, se--ún e' caso, dejándoJ o en 

ése momen100 en esta".'o de ince•ens4ón 'e-a', ya cue es hasta des:iués 

cuanc'o se le emp1aza cara riue conteste '-a --<emanr:a y as1 se· o!ro en 

~uicto, contravinienrio Jo Cis;;:..iesto rJo• e., a ·t.Lcu1o 1r. Qe a Constitu--

ción Política de nuestro País. Ad eJ demandacJo sostendrá un juicio que 

aún cuan'.:Jo la verdad le~al le dé la razón al mismo demandado, éste de!:J_§ 

rá sormrtar y se1· objeto de una privación de derechos aprobada por los-

trihuna1es y sustentada en la ley, aún y cuando no se ten~a la certeza-

de Ja autenticidad de: contenido y firrr.a t'e' documento base de la acción 

que dá inicio a] .iuicio e5ecutivo me,..cant'.1. 

Esta privación ca;-ece de méritos l e~ales a mi juicio muy -

oarticular, puesto que un simple documento Privado no puede ni debe sur-

tir efectos iurídicos encaminados a 1a ejecución sin ser decla~sjos au--



- 1rn -

ténticos previamente, Por los tribunal es 

Por otra el o~-incint-o nue sela,a: "EJ oue afirma-

tiene que prób~r'', nós indica que el acto,. ~e!:'e ".!robar 1a va1 irlez iu··I-

dica del documento privado que presenta como base de , a acción aue rlti -

inicio el Juicio Ejecutivo Mercantil, a diferencia de las sent~,cias -

ejecutoriadas v Jos documentos púb:'.icos que por su naturaleza misma no-

admiten prueba en centrado, pero su eiecuc lón en un momento pi-ocesal -

rJel inicio de' Juicio, es in:Jubi tab1 e, no así con un r'ocurrento 8- lvs')o, 

aue en tocJo mcimento se-á c'cir.\ tab' e, has•a nJe 'a 'et-e'.c'a "e' cler.snrl.ado 

ha;ia or-esumiy. su autenticida:i, o ~~.en cuanr!o e" d0llan'1a-:la o~one exce:i -

ciones, ésto aumenta la du~itabilida~ del documento, de sus requisitos

de fondo, o de su contenirlo mismo. 

Así pues, le corres,onio a' ~enandado en todo momento or2 

bar S:J "inocencia", O:Joniendo las exce'lci.ones necesarias 'lara e1 ~O V no 

al. actor quien es e: que en este caso está an rmanrlo aue e' demandado -

le adeuda cierta cantidad, se~ún lo esta'.J' ece e: prn:1io Código de Come,::: 

cio. 

c.- LA JLIRISºAlJJENCIA 

En cuanto a 1a situación jurídica riel deman~ado en el --



juicio ejecutivo mer~antil, aoca e~ 1a aportación c!e la Jurisprudencia-

puesto oue sólci en algunos aspectos, la Suprema Corte de Justl cia de la 

Nación, nos dá una .leve orientación de 1os odncioios a se'.'uir de man~ 

ra def'.nitiva v Jurídica. En re' ación a 1 a situación iuddica del dema!! 

dado, la Corte contempla en su!' re:olucione= vados a=riectos en cuanto-

al iuicio eje::utivo mercanti 1 en ~ene:·a', ne··c· na-Ca e" conc,·eto con r·e-

)ación a lo primero, es decir que so~--e Ja sl tuactón iuridica del dema!! 

dado na::la se ha resuelto hasta el momento, '.le!"o sí se observan determi-

nadas posturas: 

En cuanto a 1.os '.:!ocuroentos ;:iri.vac!os, la Sunrer.a Corte ha-

sosteniao las Tesis si~uiente=: 

"En el orncec!irriento mercan ti,, los documentos privac!os, -

sólo hacen Drueba olena contrñ su autor, cuando fueren reconocidos le---

gal mente". 

Tomo XV Cam~os Elias C ............ oá=. ~11 

Tomo XXI Diez v Com::ie<' ía 

Madero Sal var'o!· Sft 

Mendizát-a 1 Bel ardo 573 

Pallares Eduardo, Forrr.ulario ~· Jurisprudencia de Jukios Me:-cant: ~es, 

Edit, Porrúa, S.A. México, 1?33. 
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Si nos aoe;iamos estrictamente a es'.:e crite~i o, ohse,-.varemos que es im -

procederite de .. cie,-.ta manera ei Juicio E,'ecu'.:ivo Mercanti 1, en lo que -

se refiere· a los paparés, cheoues y letras de cambio, ya que se tiene

como base de la acción a un documento o~ivado que no ha sino reconoci

do le:ialmente con anterioridad, esto es, nue no es induhitaQ1 e. 

De esta f'o;rn2 oue:'e inTe .... 5o un C!"'ite~·io, en e1 sentido de 

que los títulos de crédito como lo son el ri9caré, el che:iue y Ja letra

de cambio, no deben ser considerados como títulos ejecutivos, ya oue -

solo deben tener ese carácte:· aouél1os documentos nue de a1¡:una forma -

ten'lan en su contenido y creación, dotes de indubitabi1 j darJ tal es como-

los menciona'ios al inicio cJe'. a,-.tfcu'o 13"'' rfe' Có'.'i~f' c!c Corr.e~cio,E;ie.!:! 

do en mi consideración las sent~ e;ecutoriadas o instrumentos oú -

blicos, no así aauellos privados que sean ~rotocolizados, tal y como se 

concretiza con la e.iecutoria de la Corte. 

JUICIO EJECUTIVO.DOCUMENTOS QUE LO MOTIVAN, Si en una_ e.§_ 

cr'tu,-.a pública, nara facilitar e' oa~o, consta aue se exoidieron ~3ce-

rés a f'avor de'.. vendedor, ni 1e esc .... i tu~e ni los oasaré= aislados cons-

tituyen títulos bastantes pa~a funjar una acción eie=utiva en contra~ 

de1 com.:irador; de suerte que si aC. intentar la denanda, se exhibe sola

la escritura o sólo los pagarés, es cuestionable que la acción carece -

de base, 
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Si ·.de continufi'rse. dando· a Jos tí tu' o E rie crédito~, carác

ter de ejecutivo,, .s~. cae en v'.o1aciones o:-ocesaJ es de fon:Jo, ;:iuesto que 

han sido considerado5 de fon::lo éstos como instrumentos privados ;iese a-

oue la S:.Jprema Corte los determina como -irue~a ::ireconstitu'da det>e con-

sjde~arse aJgún cambio. Y aseve··o 1 o ante ... io··, ya ri:.ie en 1 a :J;ácti.ca se 

ha v".sto e1 uso y abuso de los tílulos :Ce c··é:'ilo, ª''Yovechánr'ose de su 

ejecutividad, usando incluso en ocasiones ~:,111as fo1 s¡¡s pa:-a, c:·eándol e 

así al denanda:!o inocente, perjuicios fraves que con posterioridad no -

son resarsibles. 

En e!'tc' cto sentido té=nico jurídico, existe una fa1 ta de 

SB'?urida:! jurídica, al dársel es e' carácte·· r<e título ejecutivo, a1 pa-

~aré, cheque o letra de cambio, cuesto rue a1 ées::iacha1- ejecución sin -

que ;:ireviaT.e:ite se establezca su caracte~ística de indubitahle, puede-

lesionarse gravemente a las p~sonas en su ;iat:-imonio. 
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c o N c L u s r o N E s 

DeJ anális'.fa anfe~ÍClr, p~d~~s concluir los siguientes 
' '. _- ,' .. ·· .... -·-- "- __ ,· ., ':_- . ' -

~untos: 

PRIMERO,- Puesto que e~ Proce,i~iento Ejecutivo tiene lu-

par cuando 1a demanda se funda en é'ocumento que trae a~arejada e_jecución, 

debe reconsir:ie:-a~se, cuáles son :!.os documentos ejecutivos, ya :iue como -

pudimos observar existen algunos que son considerados como tales errón~ 

mente ya que no son in:Jubi tables. 

SEGUN'.JO,- Los paciarés, 1 os che:iues y 1 as , et ras de Cambio, 

son documentos que traen aparejada ejecución, sin BTibargo no 11 enan el 

re~uisito de ser indubitables, ya que pueden ser fácilmente alterados. 

TERCERO,- Al prestarse un documento a ser alterado, se -

corre riesgo de hacer un ma1 uso de éJ, afecta~do al dB11andado en su -

patrimonio er. concreto, oudiéndosel e causar da"óos irre::iarables. 

CUARTO,- Para que el Juicio Ejecutivo Mercantil no pierda 

su característica escencial de Sumario y al mismo tiB11oo no se vea 
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afectado arbitrariamente e1 rietrimoni.o r'e cua1 nuier pe,·sona, t!ebi era --

dejar de considerar al PAGARE, AL CHEQUE y a LA LETAi\ DE CAM9ID, como -

aquel Jos· documentos que traen aparejada ejecución. 

QUINTO,- La consecuencia 1ó~ica de tomar la medida ante-

rior, sería la de cresr una ioual dad jurídica entre actor y demandado -

dejandose así a saJ vo sus garantías constitucionales, amén rJe orote;oer

e' patrimonio del demancado, en tanto no se compruebe su presunta res -

ponsabilidad. 
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